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PRIMERA.- (PARTES CONT RATANTES).- Direi ustcd quc las parl!'s CON'¡'RA'I'AN'[ ES son: La
Agcnci¡ Eststsl de Vivlenda, con Nll No l92i 10023. con donricilio cn la callc Indepcndencia No46l
entñg Mercado y Monscñor Salvatiena, de la ciudarl dc Santa Crr¡2, representada legalnrenle por el por
cl D¡rcctor Depañamcnt&l lng. Carlos Enriquc Vargas []aán, con Cédula de ldentidud No 2993i01
expedido cn Santa Cruz, asignado cn luncioncs tcnrPolalcs mcdiantc Mcmoríudum
AEV/DCE/DNAFiUCTIVMN 089/20?,1 de fecha l0 dc dicic¡tbre dc 2024, cn sus c¡áusulas primera
tcrccra y cuana, es delegado como Responsablc dc contrulaci(5r1 Dilecta para lirma dc contratos en cl
marco del Reglamento para la Contratación Directa dc Obras, Adquisición de Matcrial de Construcc¡ón
y Servicios de Consultoría para Diseñar y lljccutar l,rogrlrnus y ¡)royectos listatalcs de V¡vicnda
aprobado por Resolución Administrativa N'024/2025 rle 09 dc abril de 2025, quc cn adelantc sc
denorninani la CON'|'RA1'AN'!'E y el proponcrrtc EM PRESA CONSTRUCTORA CHASAL,
Representada l,egalmcnte por cl scñor: Juan Jose Chávcz Srlinas con C.l. N" 7ó02702; lcgalrncntc
constituida pnlbnnr,- a la lcgislación de Bolivia, con N(¡nruo dc ldcntillcación 'l'r¡buturia (NI'l')
7602102019, con dornicilio cn Zona Conavi, Avcnida AV. t.os 'la.iibos Nro. 1.1ó. edilicio: Ilx Salle.
rclcrcncias: Cihrros. Rioja Aponlc ) ()Rene lbañ92. co¡r Cc¡rilicldo dc ltcgistro Úni,:o,lc l)rorccdorr,.s
dcl Estado - ltUPI}1.¡' 1854897, dc t'echa. l3 de nrayo de 2025, r¡ue en adclante ss dcnominara h
ENTIDAD EJECU'IORA, quienes celcbraran ¡'susuibcrr el prcscntc Contrato dc Consultoria.

SECUNDA.- (ANTECEDEN'I'ES LEGAL,lls Dllt, CON'l'R^ l'O) Dirá ustcd quc a través del
Dccrcto Suprerno N" 0986 dc 2l dc scptienrbre dc 2011. se crcó lil Agencia listnt l dc V¡vicnda
"AEVIVIENDA". co¡no lnstitución Pública l)cscent ra lizada ilc tlcrccho público, con personalidad
jurídica, autonomía de gestión adtninistrativa, llnunciera. legal. y túcrrica, y patrirnonio propio. bajo
tuición del M inisterio de Obras Públicas, Servicios y Vivicnda, cuya llnalidad cs diseñar y ejccutar todos
los ¡rogramas y/o proyectos estatales de vivieniia y hábitat dcl rrir el central dcl [istado, así corno aquellos
en los quc collcurra con las entidades territorialcs aulónoIras.

El CONTRATANTE, en el rnarco dcl Dccreto Suprcnto N'2299 dc I 8 dc rnarzo de 201 5 cl Reglamento
y el Procedirniento para la Conkatac¡ón Dirccta dc Obr;rs, Adr¡uisición dc Ma(erial dc Construcción y
Servicios dc Consultoría pala Diseñar y lljecutar Progranras y l)royectos tslatales de Vivienda aprobado
por Rcsolución Administrativa N" 02.1/2025 de 09 dc abril de 2025 ¡ !'l Acta dc Scsión del Comité
Técnico Departa,ncntal Santa Cruz - Acla de Scsión Ortlinxriu 021¿2024 dc f'echa 26 dc septicrnbre de
2024 aprobada por el Cornité, lu Autorizaciórr para cl inicio del Proceso dc Contrstoción, cl cual nrcdi¡trtc
Resolución Administrativa N" 0139/2025 SCZ dc lcclra l8 clc nrarz,o de 2025 sc autorizó el inicio del
proceso dc contralación y se aprobó en Docunrenlo de Co¡rt¡ atución, cn lrasc a las cuales el llesponsable
dcl Proceso de Contrulación D¡recla - RCD cn ejercicio clc sus atribuciones, para la Prcstación del
Servicio de Consulloria para cl proccso dL' contratnciót! *PIiOYEC'I'O D[: VlVl¡]ND^ NUEVA
ÁUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DT] WARN¡:S 7II^ST: (XXXIII) 2024 - SANTA
CRUZ' CON CÓDlcO IN'|'ERNO: 

^¡]\/-SC-DC 
0ó3/20:5 .v ilispuso la publicación de la

Convocatoria ¡ DCD en la página Wcb dc la AlrVlV¡iiNI)A l)ara cnrprcs¿rs consultoras con capacidad
de contratar con el Estado, interesadas cn la prcstaci(rn dc scrvieios dc ('onsultoría para que prescnten
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sus propuestas, dc ucuerdo a las condiciones establccidas sn el Dopuntenlo dc Contratac¡ón l)irecta -

DCD.

Que la Cornisión de Evaluación del CON'IRA'I'AN'l'E, luego de cfcctuada la apelura de propuestss
presontads¡, realizó el análisis y evaluación de las misrnas, habiendo crnitido 9l lnforme dc [:valuación
y Rccomendsción l-2025-0ó038 AEV/Dl R.SCZ/ACP-lN IrNro.02ó6/2021 de fccha )t-dc rnar¿o dc
2025, dirigido al Responsable del Proceso de Contratación D¡rccta - llcD, quien rr-¡¡alvió adjudicar lu

Consultoría, mediante Rcsolución de Adjudicación N' 0215/2025 dc fecha 07 de ¡l6ril dc 2015, sicndo
notificada a trBvés de la Unida{ Adrninistrativa con Cana dc Adjudicación
CR'lyAEv/Dltt.SCZlACIr,Nro.0 100/102§,,. dc l'echa 08 dc ubdl rlc 2025, al proponorte Emprcsa
Unipcnonal, al cumplir ¡u propues(a con todos los requisitos cstablccidos en el DCD y scr la rnás

convcnientc a los intereses del CON'¡'RA'¡'AN'IE.

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONI'RA'I'O) El objcto del prcsentc contrato cs la
pre¡tsción del servicio de Consultoría para cjecutar cl "PROYECTO Dll VIVIEND^ NUf,VA
AU'T',OCONS'¡'RUCCION EN EL MUNTCTPTO DE WABXES - Í'ASE (xXXlll202{ - SAN'!'A
cRUz' CON CÓDIGO INTERNo: AEv-sc-DC 063t2025 dcsarrolla¡rdo arlccuadarnenrc los

cor¡ponontcs de Asi¡tencia 'Iécnica, Seguinriento y Adquisición de Matcriales de Conslrucción
(l'rovisiór/Doteción de Matcriales) que comprenden la ejecución del Proyecto con Ia purticipación activa
de los llencficiarios mediante un proceso de Autoconstrucción Asistida. hasta su conclusión, que en

adelante 5e dcnominara la CONSULTORIA, con cstricta y absoluta sujeción a este Conlrato, a los

documentos que lbrman partc de él y dando curnplinriento a las cotrdiciones, prccio, regulacioncs,
obligaciones, espccificaciones, tiempo de prcstación dcl servicio y propucsta adjudicada.

Como resultado del s$vicio. la EN'IIDAD IIJECU'IORA debcrá e lcctuar Ia entrcga de los productos

establccidos cn los'l'énninos de Ret'erencia.

cuAR'rA. - (P[,AZO DE PRESTACIÓN DUt. SErtVtCrO) t.a ¡]N]'IDAD EJllCUl'OItA
desrnollará sus activ¡dades de lorma satisl¡cloria, cn cstricto acucrdo con cl alcancc del objeto dc

contratacióll, lu propuesta adjudicada, los'lénninos de Ilcfcrencia y cl Cronogrsrna de Plazos y/o
Scrvicios para el dcsrrrollo dcl Servicio dc Consulloría cn el plazo de CieBlo Ochcn(s (180) dí¿s
calcnd¡r¡o, plazo quc scni computado a partir de la cmisión dc la Orden de Procoder, enritida por cl
lnspector dcl Proyccto.

El plam establecido precedcntetnente sc dislribuyc rle acucrdo ul plazo de Ir CONSIIL'I'ORÍA
adj ud icirdo.

EI plszo de prcstación dc la CONSUI,TORí4, podrri scr arnpliado cn los siguientes casos:

a) Por nlodificauión dol serv¡cio, por panc de Ia CON'l'RA'l'AN'l'll, nrcdiantc el proccdim¡ento

cstablccido en la Cláusula Vigésima Novena;

b) Por otras causirs prcvistas en el prescntc Contrato y docunrentos que lbrman pane del mismo.

QUINTA.- (MONTO DEL CON'rRATO) Iil monto lotal para la cjecución dqla CONSUL'l'ORiA es

de Bs. 3.ó82,972,07 ('l'rer Mllloncs Seiscicntos Ochcnta y l)os Mil Novelj/ntos Sc10nt0 y Dos con
07/100 Bol¡v¡ono¡).

Qucda establecido quc el monto consignado cn cl prcser:tc coDlrato inclr¡ye los componentes del

Proyecto:

O

{

Costo cn lis Costo cn lls (L¡terul)
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Y todos los elcmentos sin ex_ccpción alguna, que sean ncccsarios para la lealización y cumplimiento dcl
scrvicio de CONSUL'I'ORlA. llsle ¡nonto también cornprende todos los costos ref'cridos a salarios,
incidencio cn ellos por lcyes sociales, impuestos, aranccles, daños a tcrccros, gastos dc seguro dc cquipo
y dc accidentes personales, S,astos de transporle y viáticos; es decir, todo otro costo directo o ind¡recto
incluyendo utilidades que pued0 tener incidcncia en el nronto total del scrvicio. hasta su conclus¡ón.

Es de exclusivu responsubilidad de la ENl'IDAD EJECU'I'ORA, prcstar cl scrvicio dc
CONSULTORiA por el monto eslablecido como costo rlel servicio, ya que no sc rcconoccrán ni
proccderán pagos por servicio: que excedan dicho monto.

SEXl'A.- (ANf'lClPOS) Despues de ser suscrito el Contrato la CON'l'RA'fAN'l'E, a solicitud expresa
de la ENTIDAD EJECUTORA, podrá otorgarle un único anticipo c¡uc no deberú exccder el Yeinte por
ciento (2U/o) del rnonto asignodo al "Conrponente de Provisión,/Dotación Materialcs dc Construcción",
según el monto establecido en el Bcáp¡te *Dctalle de Prcc¡o Rel'crcnc¡al por Cornponcnte" de los 'l.DR y
que tcndrá por objcto cubrir gastos únicarnentc de esle componentc, contra entre¡¡a dc uns Garantía de

CoÍecta Inversión dc Anticipo por el cien por ciento ( 100%) del n)onto a scr desernbolsado y debcrá
tcner una vigencia rníninra de novcnta (90) días calendario, cornputables a pañir de la entrcga del
anticipo. debiendo ssr rcnovada rnienl¡as no se dcduzca cl rnonto total.

t-a ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar cl ADticipo hasta los 2 dítls háb¡lcs dc ernitida la orden

de proceder, caso contrario se dará por Anticipo no solicitado; en caso de solic¡lal'se BI anticipo tendrá

un pluzo de l0 dí¡¡s hábiles a partir de la prcsentación dc su solicitud adjuntado ln corros¡rondicntc
Carantío de Corrccta lnvsrsión de Anticipo por cl 100% del monto solicitado.

La ENTIDAD EJt:CU'I'ORA dcberá solicitar cl Anticipo adjrrntarrdo cn su solicitud:

- Detr¡lle de la lista de rnateriales dc construcción a scr adt¡uiridos con el anticipo. aprobado por el

inspector del proyecto.
- CarantÍa dc Corecta lnversión de Anticipo para el cornponcnte de Provisión/Dotación de

Materiales de Construcción por el total del ¡nonto solicitado. liI cuanto a la vigencia dc la garantí¿1,

la misrna cubrini todo cl contrato.

El impone del anticipo será descontado al pago de cada producto y dcbcú ser amortizada en su totalidad
hasb ls presentación del penúltirno producto (lnlbrme dc uvancc al 100% de ejecución flsica)

Esta garantía original, podni ser sustituida periódicarncntc deduciéndose cl monto amoñizado y ser
emilida por el saldo que resta por amortizar. [,as garantías subsl¡tutivas debcrán manteIler su vigencia en

fbrma conlinua y hasta cl plazo originahnente previsto, por lo quc la ENTIDAD EJECUTORA
rcallzará las accioncs concspond¡ontes a cstc lin opo unarnente.

ffi

J.6Ít2.972,0'7
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l-a INSPEC'rORiA llcvará el control directo dc la vigcncia y validcz dc la garantia, cn cuanto al rnonto
y plazo, debiendo notificar al l"iscal quince (15) díts hóbiles n)cd¡ante nota expresa antcs dc stt

vencimicnto I cl'cctos dc requerir su ampliación a la tlN'IIDAD l'IJECUTORA o solicitar a la

CON'f RA'l'AN'¡'¡: su ojecución.

Una vcz provistos/'dotados los nlatcrialcs de construcción dc acuerdo al cronogratna y productos
establecidos cn los'l'DR, habióndose deducido la tot&lidBd del ¡nonto del anticipo y contando con la
conformidad del INSPECTOR, el FISCAL emitirá un Acla./lnlonuc dc Confonridad recomendando y

solicitando la libsración dc la "Carantfa dc Corrccta Inversión dc Anticipo para la provisión/dotación dc
ln¡tcriales dc construcción" y lu liberación de la(s) Carantía(s) dc Anticipo, se rcalizarq confoflns ul
procedimiento establccido cn lo¡ Ténninos de Rcfcrencia y al Reglamento dc Cuslodiu y Adnrinistración
de Documentoi de Canrtíu de la Agcncia llstatal de Vivienda.

sÉprtM^.- (GARANTIA Dt: cuMpLtMruNTo DE coNJx^'ro) BOLETA DE cARAN'I'IA
(l'f ANZA BANCAIIIA) emitida por el LIANC(, PRODtiM y'urr vigcncia desdc f'ccho l3/05/2025, con

pluzo de vcncirniento! 29 do noviembre dc 2ü15, a la ordcn de: ACUNCIA I:STAI'AL DU VIVIITNDA,
por cuenta de: EMPRESA CONSTRUC'I'ORA CIIASAl,, por la sutna de Bs. 237.908'89 (Doscienlo§

Ciúcucnts y Sietc Mll Novecientos Ocho con 89/100 Bolivianos)Iara gamntizar: *CUMPt-IMIENTO

DE CONTRA'IO. ''PROYECT'O DD VIVIENDA NUEYA AUTOCONST'RU('CION EN EL MUN|ClPK)
DEIl'ARNES - IIASD (XTXIII) 2021 SANT¡! (RIJZ'' CoN C()DILJO INTERA'O. ,IIJI/-SL'-DL' O6J :D5'-
LA PRF]SI]N]'E BOLETA DE CARANTIA ES IRRI]VOCABI.E Y DE EJICUCION INMEDIAI'4,
ASIMISMO, ES II,[]NOVAI}LE, EN EL MAITCO DD I,A NOITMAI'IVA VICIJN' ] APt,ICAt}I-U,
CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS ES'TABLIJCIDOS AL I]FIIC'|O.

lll imporlc de las rctcnciones en caso dc cualquier incunrplirnic¡rto contractual incurrido por la

ENTIDAD EJIICU'IORA, qucdará en favor dc Ia ENTIDAD. sin ncccsidad dc ningún tránritc o acción
judicial, a su srllo rcqucrinriento.

Si sc procediera a Ia recepción dcl producto objcto dc Ia CONSU LTOIfÍA dcntro dcl pllzo conlraclual
y en forma sstisfactoria, hecho que se hará constar mcdiantc cl Acla o Inlonnc correspondicnte, dicha
rc(ención scrá devueltn dcspués en la Liquidirción dcl contra(o. juntamente con cl Cerlilicado de

Cumplimiento de Contruto.

OCTAVA.- (DOMlCtl,lO A DFEC'IOS DE NO'f'l !'lCACtÓN¡ Cualquicr aviso o noti,lcac¡ón cntre
las pírtes contri¡tantcs debe realizarse por cscrilo y scrá cnviada;

A la ljN'l'IDAD EJECUTORA:

Domicilio en domicilio en Zona Conavi. Avenida AV. Los 1'ajibos Nro. l.tó, editicio: tix - Sullc,
¡efercncias: C/hnos. Rioja Aponte y C/Rcne lbañcz, corrco elcctr'ónico:

i-rt¡tú9.egtt!]],':lr¡tlirr.r\.¡r1)1!I[!i l.r!rr] cel. 78'157587.

o

A I CONI t¡^ t'AN',t I

@Domicilio en la Callc lndcpendcncia No46l entre Mercado y Monseñor Salvaticrra, de la ciudad de Santa

Cruz dc la Sierra.

NOVENA.- (VIGENCIA DEL CON'I'RATO) tal prcsentc Contrato, cntrará cn vigencia desdc el día
sigulente hábil de su suscripción. por ambas palcs, hasta la tcrnrinación dcl contrato.

DÉCIMA,- (DoCUMENTOS DE CoNTRA'l'o) Para cunrplirnicnto de lo preceptuado en el prcscnte

contrato, fomlan parte dcl mismo los siguicntes documentos:

10.1. Docurncnto de Contratación D¡rccta (DCD), sus aclaracioncs y/o enmiendas, si existiesen.

102. Términos dc Rcl'erencia (TDR).

u
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10.J.

I0.{.
Propuesta edjudictda.
Certiñcación Pr$upuertaria Prevcntivo CPSCZ-0088/2024 con l'echa dc elaboración dc

t I t0912024.

Prograrnución OpsrgtivB Anusl (POA) AEV/DIR,SCZ/POA No. 0079/202¡1.

Acta dc scsión Ordin¡ria No. 021/2024 de lccha 26 de septie¡nbre dc 2024.
lnformc de Evalueción y Recomendación de Adjudicación AEV/DIR.SC7]ACP-lN!'Alro.
0266/2025.
Resolución AdministrativE de Adjudicación RCD - AtjVMENDA N" 0215/2025, de l'echa

07 de abril de 2025.
Carta de notificación con Adjudicación CR-üAEV/Dlll.SCZ/AA I;,/}.lro.0l00/20?5 de fecha

08 dc ¡bril dc 2025.

10.5.

r 0.ó.
10.7.

t0.8.

t 0.9.

a Otros Documcntos cspecllicos dc acuerdt-¡ al objcto dc la con(ratac¡ón;

o

t0.10

t0.l t

t0. t2

I0.ll

t0. t4

t0. I5

l0. ró

t0, t7

Regislro Unico de Proveedores del Estado - Certificado del RUPII No. 1854897 Datos del

Proponente : EMPRIISA CONS'I'RUC'I'ORA C}IASAL, con fccha dc ernisión l3105/2025, para

la fon¡alización de ln Contratación, con relación a los datos dcl proceso dc contrdt¿ción sc

cvidcncia; Entidarj Convocanle: Agencia []statal de Vivienda, Objcto dc la Contratación:, ROYI¡CI'O DE YII4ENDA NUEY,I AU7'OCONSL'RU('CION EN EI, :IIUNI('IPIO D[)
W.4NVES - l;lSE (.!JLYlll) 2021 - SANTA CRUT-" c'on cúdigo interno; 197ó983.

Ccdula dc Identldsd N' 7602702. del señor: JUAN JOSII CIIAVEZ SALINAS. con fecha dc

nacimicnto 07 dc fcbrero de 1989. vigcntc.
Ccrtificado ds Renovqción de Matricula de Comcrcio SEP¡{EC, flguranrlo lo deno¡ninació¡r

EMPRESA CONSTRUC'I'ORA CLIASAL. con Malricula de Comercio N' 7602702019
(matricula anterior: 146949). Vlgente hasta cl 3l/08/2025.
Certificación, emitido por el Servicio de lmpucstos Nacionalcs, con Razón social: JUAN JOSII

CllAVtjZ SALINAS, con Número de ldentiñcación Tributar¡a (NI'1.) 7602702019.
Fonnulario 500v2 - IUE - Contribuycntes obligados a llevar regislros cont¡blcs, núnrcro dc

ordcn: 80138718530, tigurando la razón social CllAVtlz SAt.INAS JUAN JOSE con Nl'l'
76027020t9.
Ccñ¡tlcado de Inlonnoción sobrc solvencia con el trlSCO c¡nit¡do por lu Contraloría Ccneral del

Estado Nro. 7735ó5, por nred¡o de la cual certifica quc: CtIAVEZ SALINAS.IUAN JOSII

'¡rEMPRI'§A CONS'IRUCI'ORA CIIASAL, con Nl'l'7602702019 "No ligura en los

registros con requcrimientos dc pugo o accioncs judicialcs cn su conlra" ss cuflnto se ccrtiñca a

requerirricnto sscrito del interesado con cl objeto ADJUDICACION PROCUSO Dt
CONTRA]'ACION - ''PROYEL'TO DE IIIVIENDÁ NLIL:VI ÁUIOCONST-RUCCNN EN I;1,

AlUNlCIPrc DD W.4RNES I'ASI,¡ (XYUII) 2021 - 5..1N1"1 CRUZ, «)N L'ÓDIL;O IN'I'ERNO.
, EY-SC'-DC Oó3/102J. ACI]NCIA ES1'A]'AL DL VIVIIJNDA.
Certificación No. 255902 de fecha l3 dc mayo de 2025, cnritido por Ia CES'[ ORA Pública de la

Seguridad Social dc Largo Plazo, certilicando que JUAN JOSI: CIIAVEZ SALINAS de

CI]AVliz SALINAS JUAN JOSE, con NII' 7602702019. NO PRtiStiNl'A PERIODOS
ADEUDADOS POR CONTRIBUCIONES AI- SDCURO SOCIAI- OI}I-ICAI'ORIO t)E
LARCO PI.AZO (SSO) Y AL SISTEMA INI'EGRAL DI] PI]NSIONES (SIP).

BOLE'I'A DE GARANTIA (FIANZA BANCARIA) ernitida por cl UANCO PRODEM, con

4

vigcncia dcsde l-echa 13i05/2025, con plazo dc vcncirnicnto: 29 tlc noviembrr de 2025. a la orden

dc: ACUNCIA ES'lA'fAt. DD VIVIIiNDA, por cuenta dc: IIMPRESA CONSTRUCTO
CllASAl,, por la sLmla de lls, 257.908,89 (Doscie rlos Cincucn(a y Sirte Mil Novccicntos Ocho\
con 89/100 Bol¡vionos) para garantizar: "CUMPLIMlhN lO t)[ CONTRA'I'O "PROYECl'O
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DI': YIVIENDA NUI;I/A AUI'OCONSTRUCL'ION IiN EL MUNICIPrc DE WARNI'S - I',15Ii
(x.YYrt, 202.t - sA¡{lA L'Ruz" c()N L'ÓDtGo tN'!'liRNo: AÍ)/-sc-DC 06J/2025 t-A
PRDSENTE IIOLU'|A DD GARAN'tlA ES IRREVOCABLE Y Dlr EJUCUCION

INMEDIATA. ASIMISMO, ES RENOVAI]I-E, EN EL MARCO DII I,A NORMATIVA
VICENTE APLICAI]LE, CUMPLIENDO CON LOS REQUISII'O§ IS'I'ABLTJCIDOS AI,
EHICl'O.

10,18 Prescntan documentos or¡ginalcs solicitados cn el DCD, que acrcditcn la Expericncia Cencral ¡'
Iispecifica de lirs crnprcsas, dc acuerdo a lo declarado en su propuesta.

10,19 Prescntan documentos orig¡nales solicitados cn cl DCD, que acrediten la [ixpericncia Ccneral y

Iispecífica dcl pcrsonal de acuerdo a lo declarado cn su propucsta.

10.20 Presenta documentación rcquerida cn los ténninos dc rel'crencia, según corrcspondc.

DÉCIMA PRIMURA.- (lDIOMA) Ul prcsentc Contrato, roda la. docu¡nentuc ión aplicablc al mistno y

la que emcrja de ld prcsteción del scrvicio dc CONSUL'l'ORlA, dcbcn ser elnborados en idionra
calellano.

DÉctMA sECUNDA.- (t,EGlsLAclÓN APLICAULE AL coNI'RA'ro) El prcscntc contrdto, al

su de naturaleza adnrinistrutiva, se cclcbr¿ exclusivar¡rcntc al arnparo de las siguicntes disposicioncs:

12.1. Constitución Política del Estado.

12.2. Ley N" I 178, de 20 dejulio dc 1990, de Adrninistración y Control Cubernanlcn(alcr.
12.3, Ley del Prcsupuesto Coneral del Estado y su Rcglantentación.
12.,1, Dccrcto Supremo N' 2299, de l8 dc marzo de 2015, de Autorización de Contratación Dircctri a

la AIIVIVIENDA.
12.5. Rcsolución Ad¡ninistrativa No 010/2022 de 07103/202?. se aprobó el "Regla»ento paru lu

Conlrutuc¡ón Directu dc Obros, Aclquisición de lvfqteriul tle Construcciótt ), Serv¡cic's d(
Consultoriu pora Diseñ.tr ), Ejecutqr Progrunus ¡' l'ro¡'ettos listutulcs d¿ Vivienda".

12.6. Resoluciórr Adrnirri¡trativa No 028/2022 de l8l0'¡ /2022, aprobó cl "]'roceLli ticnto l¿tr.r lLt

Co lrul.t.ión Directo de Obras, Á.lqui:iiLión clc llluteriol de Cut¡trut<ió».l' .lc¡r'i¿ ir.¡s /¿
Consultorío poru Diseñur y Ejecutur Pllugrctnl$ y Proyectos Esl.ltulcs ¿e l/iviudu".

12.7. Contrato de F'ideicorniso de 26 dc scpticmbre de 2012 suscrito entrc la Agencia llstatal clc

Vivienda y el Banco Unión S.A.. y sus modificaciones.

12,8, Y dcnrás disposicioncs relacionadas directamcnle con las nornras antcrionnentc mencion¡rdas.

DÉctMA 'r'r:RCERA.- (DEREc os DE LA EN't'tDAD EJECU't'oRA) La tlNl'lDAl)
tIJECUTORA, ticnc derecho a plantear los reclarnos que considcrc concctos, por cualquier omisión dc
la CONTIIA'I'AN'l'E, por lirlta de pago del servicio prestsdo, o por cualquicr otro espccto consignado
en el presente Contrato.

'l ales reclamos debeún scr plantcados por escrito con cl respaldo conespondicnte. a la I NSPECTORiA.
hasta veintc (20) dÍas cnlendulios posteriores al suceso.

La INSPEC'¡'ORfA. dentro deI lapso impostergable dc cinco (5) días calcndario tornará co¡locirniento,
analizará cl reclarno y emitini su respuesta de fbrma sustcntada a la ENTIDAD I:JECUTORA.
aceplando o rechazando el reclalno. Dentro de estc plazo. la INSPECTORÍA podrá solicitar liu
aclaraciones respcclivas al tlN'I'tDAD EJECUTORA. para sustcntar su dccisión.

lln los casos que asi conesponda por la complcjidad del reclanro. la INSPEC'l'ORiA, podrá solicitar en

el plazo de cinco (5) dfas calcndurios adicionalcs, la ernisión de inlbrrne a las depelldencios lécnica,
financier¿ y/o legal de la CON'l'RA'I'ANTli, scgún conesponda, a objcto de fundarnentar l8 respuesta
que se deba emitir para rcspondcr a la ENTIDAD EJ¡ICU'IORA.

o
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1'odo proccso de rcspucsta a rcclamo¡, no debcñá exceder los dicz ( l0) días calendario. cornputablcs
desdc-la reccpción del reclarno documentado por la INSPEC'I'OR|A. Iin caso dc quc no se dé respuesta

dentro dcl plazo señalado prcccdcntemonte, se entenderá la plena aceptación de lu solicitud de la UN'¡ lDAl)
EJECUTORA considcrundo pora cl el'cclo sl Silencio Adminislrativo Positivo.

La INSPEC'I'ORiA y la CONTRA'ÍAN'!'E, no atenderán reclarnos prcs§tt&dos I'L¡er'¡¡ dcl plazo

estSblccido en cstu cláusul&.

DÉCIMA CUAR'rA.- (ES'|'IPULACION ES SOBRE IMPUESl'os) correrá por cucnra dc la
ENTIDAD EJECU'IORA cl pago de todos los impueslos vigcntcs en el país, a la lccha de prescntación

dc la propuesta,

[]n caso dc que posterionncntc. cl l:stado Plurinacional dc t]oliviu implantara inrpucstos adicionales,
disminuycra o incrcnrentam los vigentes, medlante disposición lcgal exprcsu, la EN'llDAt)
f,JECUTORA dcberá acogersc a su cumplirniento dcsde la fecha dc vigcncia de dicha nonnativa.

DÉctMA eulNt'A.- (cuMpLrMtEN'¡'o D[ LEYES r,AlrollALf,s) La uN't'tDAt)
EJECU'!'OR^ dcberó dqr estricto curnplimicnto B la legislación laboral y social vigcntc en cl Dstado

Plurinacional dc llolivia, respdcto a su personal.

La f,NTIDAD EJIICU'I'OR^ será rcsponsable y deberá mantencr a la CON'!'RA'I'AN'I'E cxoncrudit
contra cualquier rnulta o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que litera itnpuesta por causa dc
¡ncumpliln¡ento o inliacción dc dicha legislación laboral o social.

DÉctMA sDx't'^.- (PRo'rocoLIzActÓN DEL coNTRAl'o) l'll prcscnte contraro. scrá
protocolizado con todas las fomralidades de Lcy por la CON'I'RA'|'ANT¡:, til irnporte por conccpto dc
protocolización debe ser pagado directarnenle por la tlN'l'IDAD EJf,CUTORA, en caso quc cste monto
no sca cancelado por la IJN'IIDAD EJECUTORA, podrá scr dcscontado por lu CON'I'RA'I'AN'l'li a

ticmpo de hacer elcctivo cl pago concspond¡entc.

[]sta protocoliz¿ciórr contendrá los s¡guientes docunrcntos:

e) Contrato(original).
b) Docu¡nento de reprcsentación de la CONTRA'I'AN'I'E y I'oder dcl Reprcscntante l-egal de la

EN'l'IDAD EJECUTORA (fotocopias legalizadas).

c) Carantías (lbtocopia sinrple).

En caso de que. por cualquier circunstancia, el presente docurncnto no tuesc protocolizado. servirá a los
clcctos de Ley y de su curnBli¡n¡ento, co¡no documcnlo suticicntc enlrc las partes.

DÉCIMA SÉP'rlMA.- (SUDcoNTRA]'oS) Las subconrraracioncs dcbcrárr pcrmirir dar'

cunrplitniento a la cjecuc¡ór del contr¿to, bajo la absoluta responsabilidarl dc la llN'llDAI)
t:JIiCUTORA y riesgo, siendo directa y exclusivamente rcsponsable por los subconlr¿tos suscritos, así

corno también por Ios achs y/u ornisiones de los subcontratis(as.

Ningún subcontrato o intcrvención dc terceras personas relevará a la EN'I'IDAD llJllCUTORA del

curnplirnicnto de todss sus obligaciones y responsabilidades contraidas en el prL.sente Contrato. Las

suboontr¿tacioncs quc rcalice lu EN'tlDAD EJECU'IORA de ninguna rnancra.incidirán cn el precio
of'cnado y aceptado por ambas partes en el presente coltfralo. [,a INSPEC'IORIA realiznra el control
de cjecución de obrs el'cctuad¿ por los subcontratistas.

l-a IiNTIDAD EJECU'I'ORA scgún lo ofertado en su propuesta, podrá realizar las subcontrataciones
quc acumuladas no dcbcrán cxccder cl ve¡nticinco por ciento (25%) dcl rnonto total del contrato, plsyla
aulorizac¡ón del INSPEC'IOR.

a
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En ningún caso la llN 1'IDAD EJI')CU1'ORA podrá prctcnder rcalizar subcontrstacioncs quc ntt

hubicsen sido exprcsarncnte prcvistas en su propuesta.

DÉcrñ{A oc'r'Ava.- (rN'I'RANSFERIBTLtDAD DEL coNTR^'ro) l-A EN'rlDAl)
EJECU'l'ORA baio ningún tilulo podrá ceder, translerir, subrogar, total o parciulnrcnlc cste Contrulo.

Iin caso cxcepcional, cmcr¡¡cntc dc causa de fucrza mayor, caso lbrtuito o necesidad pública, procedcrá

la ccsión o la subrogación tlcl conlrato, total o parcialmente, prcvia aprobaci(rn dc lu MAIi o la Autoridud
que suscribió cl Contrato principul, bajo los nrisrnos 1érminos y condiciones dcl Prescn(e contralo.

DÉC|MA NOVENA.- (CAUSAS DE TUERZA MAYOR Y/O CASO TORTUI'I'O) Con el lin de

e\ccptuar a la UN I'IDAD EJECU'l'ORA de dctenninadas rcspottsabilidtdcs por moru o

incurnpl¡micl'rto dcl prcsontc contrato, la INSPEC'I ORí^ tcndrá la l'trcultad dc culilicar las c¿usas de

fuerza rnayor, c&so lbrtuito u otr¿s causas debidanrente justillcadas, c¡uc ¡rudieran tcncr clcctiva
consecuenci¿r sobre cl curnpl¡nriürto dcl prescntc Contrato.

Sc entenderá por hcchos de Í-ucr¿u Muyor, Cuso l'ortuito u otrss dcb¡damen(c justificudus, con:o
aqucllos evcntos inrprevisibles o incvitables que se encuentren luera dcl control y voluntad de las partcs,

haciendo imposible cl curnpl¡micnto dc las obligaciones dcntro de Ias condicioncs inicialrrer)tc pactadas.

L,os hechos dc [;usrz¿ Mayor, Caso lro¡'tu¡to u olras cdusas dcbidamentc justillcüdos. incluyelt y no sc

li¡nitan a: incendios, inundaciones, desastres naturalcs, connlociones civiles. huelgas. bloqucos y/¡
rcvolucioncs o cualquicr otro hecho que al'ecle el cumplinricnto de las obligaciones inicial¡lcntc
pactadas.

Para que cualquicra dc cstos hechos pucdan constitu¡r justilicación de inrpcdinrcnto o tlcrlora cn el
curnplirniento de la CON§UL'l'OIllA o del Cronogranra de l)lazos. dando lugar a rctrrsos cn cl avancc

dcl proyecto, de ¡nanera oblig,atoria y justif¡cada lu ENTIDAD UJECUTORA dcbcú solicitar a Ia

INSPEC]'ORIA Ia cmisión dc un certilicado dc constancia de la existencia del hecho dc fircrza nrayor,

caso lbrtuito u otras caustrs dcbidamente justilicados dcn(ro dc los cinco (5) días hábilcs dc ocurrido cl

hccho. pura lo cuul debcrá prcscntar todos los respaldos ncccsarios que acrcditcn sus solicitud )'Iu
pctición concreta cn rclución al ¡rrlpedimcnto de la prcstación.

La INSPIIC'IORiA en cl plazo de dos (2) dias hábilcs debcrd crnitir el certilicudo dc constancia de Ia
existcncia del hecho de llcrza rnayor, caso lortuito u otras causas deb¡da¡nen tc j ustillcadas o rcchazar la
solicitud de su emisión de nranerr l'undu¡ncntuda. Si la INSPEC'f ORíA no da rcspucsta dentro del pllzo
rcfcrido prccedentcrncnlc. se entcndcrú la aceptación tác¡ta dc l0 exislcncia clcl impedirncnto.
contidcmndo parii cl ef'acto cl silcncio ad¡ninistrat¡vo positivo. En caso de acepleción cxprcsa o tácita y
según concsponda, sc procedcró a exonerar a la EN'I'IDAD EJECU'I'ORA dcl pago dc tnultas.

t,a llN'l'IDAD EJUCU'|'ORA, con la accplación dcl inrpedirncnlo cnritida por cl INSPI)C'I'OR o por

accptación tácitB, podrá solcitar a la CON'l'RA'¡'AN]'U, la anlpl¡ación dcl plazo dcl Contr¿to o lu resoluciórr

del mismo. lin caso de ampliución de pliuo el nlismo míninramcntc dcberá considcrar un pcriodo igual al

tiempo durantc el cual no se haya podido realizlr la ejecución del contr¿to conro rcsult{rdo dcl hccho dc
Iucr¿a nrayor o caso lbrluito, salvo acuerdo en c(»trario cnlle las pancs.

I-a solicitud de la U,N'|'IDAD EJECU'!'ORA. para la calilicación dc los hcchos de irnpedirnento, como
causas de luerza rnayor. csso lbrluito u otras cilusas dcbidamcntc justilicadas no scrán consideradas

como rcclamos.

I:n rtingún caso y bajo ningtrna circunstancia sc considerará corno causa de l"ucrza tnayor el mal tiempo
quc no sea notablcnrcnte li¡cra de lo cornún en cl árca dc cjecución del proyecto, por cuanto ¡a ENT'IDAL)
EJ¡:CUTORA ha tcnido que prevcr este hecho al proponcr su cronograma de prestución de trabajo.

I
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Así mismo tanrpoco se considerarán conro l'uerz¡ ¡nayor o caso lbrtuito. las denrorus cn la entrcga dc los

matcriales, cquipos e insumos, por ser obllgación do la EN'I'l DAD EJECUTOIIA tonrar y adoptar tod¿ls

las previsiones neccsarias para cvitar demoror por dichas contingcncias

vlcÚSIMA.- (I'ERMfNACIÓN Df:L CONTRATO) tjl prescntc conrra(o concluirá por una dc las

siguientes causas:

20.1. Por Cumplimlenlo del Cortrsto l"on¡a ordinaria dc cumplinr¡cnto. dondc la

CON'¡'R.,{1'AN'l'E conro el ENTIDAD EJIICUTORA dan portertninado cl prcscnte Contrato,
una vcz quc arnbas partes hayan dado cunrplimicnto a todas las condicioncs y estipulaciones
contenidas en el misnlo, lo cual se horá constar cn cl Cenillcado de Cunrplirnicnlo dc Contrato,
cmitido por la CON'|'RA1-ANTE.

20,2. Por Resolución del Cootr¡to Es la lonna cxtraordinaria dc tenninación del contr¿lo que

proccderá irnicenlenlc por las siguicntes causales:

20,2.1. Resolución s requcr¡miento dc ls CON'!'RA'I'AN'¡'8, por c¡usalcs at¡'ibuiblcs a la

EN'f'¡DAD })JECU'l'ORA. La CON'IRA'I'AN'l'8, podrá procedcr al rú¡¡ritc de

lesolución dcl Contruto, cn los siguicntos casos:

S0LlvlA

O

a

a)

b)
c)

d)

e)

f)

E)

h)

i)

20.2.2.

s)

b)

I'or disolución dc la EN'IÍ DAD EJECUTOITA (sca Ernpn:sa Consultora o Asociación
Acc¡dcntal dc [!rnpresas Consultoras).
Por quicbra dcclarada de la llN'tlDAD tIJECU'I'ORA.
Por suspensión dc la prcstación del servicio de CONSUL'l'ORiA sirr justificación, por el

lapso dc diez ( l0) días calcndario conl¡nuos, sin autorizución cscrila dc lir

lNsPr,rc'r'oRtA.
S i crnitida la Orden dc Proccdcr, la I.)N'l'l DA D EJ !:C U]'ORA denor¿ nrás dc dicz ( I 0)
dlas calcndario en dar inicio a la prestación del servicio.
Por incunrplirniento cn relación al canrbio dc personal y cquipo sin autorización dc la

ENI'IDAD.
I,or incumplinricnto irúust¡licado del cronograrna de scrvicios sin qtrc la EN'l'lD^l)
EJECU'IORA adopte medidas nccesarias ) oporlunas pard r(¡cuperar su dcmora ¡
ascgurar la conclusión de la CONSU L'l'ORf A dentro dcl plazo vigcntc.
Por ncgligencia rcitcrada (3 veces) en cl curnplimiento dc los 'lénninos dc l{cl'crenci¡r. u

otlas cspecili caciones, o instrucciones escritus de ¡a INSPEC'I'ORiA.
I'or subcontrutación de una parte dcl servicio sirr quc ésta haya sido plcvislu en la propucsta

v/o s¡n contor con la autorización escr¡ta de ¡a INSPECI'ORiA,
Cuando cl ¡nonto de la multa en la prestación dcl servicio dc CONSUI. I'ORíA ¡lcancc cl
s¡ete por ciento (7%) del rnonto total dcl contrsto. decisión optativa, o el dicz por cicnto
( l0%), de lbrma obligatoria.

Resolución e requerimicrto de ls ENTIDAD EJECUTORA por causeles stribuibles
o l¡ CON'l'ltA'l'AN'I'tl. La llN'l'IDAD EJIICU'!'ORA, podrá proccdcl al lránrilc de

resolución del Contr¿to, cn los siguicntes easos;

Por instrucciones injustificadas dc la CON'I'RA'!'AN'I'U o dc la I¡íSPECTORIA, corl
conocirnicnto de la CON'l'ltA'l AN'I'll, paru la suspcrrsión dc lu prestación de la

CONSUI-'l'ORiA por más de trcinta (30) dias calcntlario.
S¡ apañándose dc los términos dcl contrato la CON]'RA'I'ANTE, pretende efectuar

aurncnto o disminución de los servicios de la CONSU LTORiA, sin cnrisión del necesario

Contrato Modifi catorio.

U
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Por incumplirniento irrjustificado en cl pago de un ccn¡licado dc pugo aprobado por la
INSPIICTORIA, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario con)putados a partir dc
su l'ccha de aprobación.

llegl.s ¡plic¡¡b¡er ¡¡ lu Re¡oluclón: De ocuerdo a l4s causalcs dc ltesolución dc Contrato
ser'lüladls prcccdcntcnrcnte, y considerando la naturaleza dol coutruto quc i¡lplica la

realización de prestaciones periódicas y sujetas B cronog,rama de servicios, su tcnninación
solo at'cctará a las prestacioncs futuras, debiendo considerarse curnplidas las prestaciones

ya realizadas por arnbos pañes.

Pora procesur ls ltcsolución dcl Contrato por cualquicm de las causalcs scñaladas, la

CON'l'llA1'ANl'E o la EN'fÍDAD EJECUTORA, según corrcsponda, dará aviso cscrito
rnedia¡rtc carta notariada, a la otra pane, de su intención de rcsolvcr cl Contrato,
establcciendo cl¡rramcnte lu causal que se aduce.

Si derrtro de los dicz ( I 0) días hábiles siguientes de la l'ccha dc notiñcación, sc cnmcndaran
las fallos, sc nonnalizará ol desarrollo de las prestaciones dcl ssrvicio, sc tomarán las

ruredidas necesarirs prra cont¡nuar normaln)eute con las estipulacioncs dcl Contrato y cl
requirentc de la resolución expresaná por escrito su conlbnnidad a la solución, el aviso de

iutensión de rcsolución será retirado.

Caso contrario. si al vcncinriento del término dc los dicz (10) dÍas lr¿ibilcs no cxisticse
ninguna respucsta. cl proceso de resolución conlinuará. a cu¡'o l'ill la CON I I{A'l AN'l'l] o
la EN'l'IDAD tlJt'lcU'I'ORA, según quicn haya rcquerido la resolución dcl contrato.
notificará mcdianlc carta not riada a kl olr pañe. qr¡c l rcsolución dcl con¡ato sc ha hccho
e I'cct iva.

Esta carla noturi¡da dará lugar a que cuando la rr.solución sea por causales atlibu¡bles ¡a

EN'I'IDAD EJECU'!'ORA, se consolide a favor de la CONTRA'I'ANTE Ia Carantia de

Cunrpl¡rnienlo de Contrato, rnantcn¡éndose pendientc de ejocución la Gnranlia dc Corrccla
lnversión del Anticipo si sc hubicse otorgado anticipo hasta quc sc cl'cctúe la liquidación
dcl contrato. si a(rn la vigencia de dicha garantía lo pcnnitel caso contrario si lu vigcncia
cstá a ñnalizar y no se amplia, será ejecutada con cargo a esa liquidación.

U¡ra vcz el'cctivizada la Resolución dcl contrato, las parlcs proccdcrán a rcali:ar la

liquidación dcl contrato donde establccerán los saldos cn lirvor o en contra pam su

respcct¡vo pago yio cobro, seg,ún concsponda, en base a la planilla dc córnputo dc servicios
pr!'stados elaborsda por la INSPEC'I'ORlA.

Cuando la resolución sca por causales atribuibles a la EN'I'IDAD [JECU'I'ORA, no se

reconocerán gastos de desmovilización de ninguna naturaleza.

Sólo en caso que la rcsolución no sca originada por ncgligcncia dc Ia UN'l|DAD
EJECII1'ORA, éste tcndrá derecho a una cvaluación de los gastos proporcionalcs quc
dcmande la desrnovilización y los conrprornisos adquiridos por la 1)N'l'IDAI)
EJ!:CU'IORA para Ia prestación del servicio, contra la presenlac¡ón de documentos
probalorios y ccñillcados.

Resolución por causas de fuerza msyor o caso forluito o co rcsguurdo de los intereses
dcl Est¡do. Considcra¡rdo la naturalcza de las prestac¡ones dcl contrsto que inlplica la
realización de prestaciones periódicas o sujctas a cronogran'ra, su tenninación sólo afectará

a las prcstaciones l'uturas, debiendo considcr.iñic curnplidas las preslacioncs ya realizadas

por ambas pales.
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§i cn cuulquier rnomento, antes de la terminación de la prestación dcl servicio objeto del
Contrato, la EN'flDAD EJECUTORA se encontrase con situacioncs no atribuibles a su

voluntad, por causas de fuerza mqyor, caso tbrtuito u otras causas dcb¡dlmcntejustificadas,
que ¡rnpos¡bil¡tc Io prestación del servicio, conlunicará por cscrito su intcnción dc rcsolvcr
cl conlrato, justilicando lu causa,

La CONTRA'I'AN'[E, previa cvtluación y acaptación dc lü solicitud, Incdiantc carta

notariada dirigida u la tlNl'IDAD EJECU-IORA, suspenderó ll ejecución dcl scrvicio y
lcsolvcrd el Contrsto. A la entregs de dichu conrunicación ollcial dc rcsolución, la

I.lN'l'¡DAD l)JECU'¡'ORA suspcnderá la ojecución dcl servicio dc acucrdo a las

¡nstruccioncs escritus quc al efecto emita la CONTRATANTE.

Asinlis¡no. si la CONTRATANTE sc cnconlrase con situacioncs no atribuibles a su

voluntad, por causas de fuerza mayor, caso lbrtuito o considcra quc la continuidad de Ia

rclación contractual va en contra los intercscs del Estado, colnunicará por escrito la

suspcnsión de la ejecución del scrvicio y rcsolvcrá el CONl-RA'I'O.

Una vez electivizada la Resolución dcl contrato, las pancs proccderán a realizar la

lit¡uidaciórr del contrato dondc estublcccrán los saldos cn livor o ur contra para su

rcspcctivo pugo y/o cobro. scgún corresponda.

La UN'l'IDAD UJECU1'ORA conjuntollcnte con la INSPEC'l ORí4. procedcrán a la
verillcac¡ón dcl scrvicio de CONSUL'I'ORIA prcstado hasta la licha rJc suspcnsión.

evaluando los compromisos que lo !JN'I'IDAD IIJECU'I'ORA tuvicra pcndicntcs por
suhcontrutog u otros relativos al servicio, dcbidamcntc documcntodos con basc a la planilla
cle córnputo de servicios preslados elaborada por la INSPIlCl'OIll^.

Asimismo, la INSPDCTORiA deberá considerar para el'cctos dc la liquidación los costos
proporcionales que demanden la desmovilización dc pcrsonal y equipo y algu¡ros olros
gastos quc a su juicio lircran considcrados sujetos a recnrbr¡lso,

Resolución dc Contrato por causas dc corrupción. - si cn cuulc¡ttier r¡'lon'rcnto antes dc lir
ten:rinación de Ia provisión del servicio, sc cuenta con irnputaclón lbrntal por hcchos dc
corrupción, relacionados con el proceso ds contratación, contra el proveedor o un servidor
público dc ¡a ENTIDAD, se procedcrá a Ia resolución dcl Contrato de rnancra in¡ncdiata.
procediendo a rern¡tit una caña notariada dirigids al PROvEEDOll., contunicándolc quc

se hu proccdido a la rcsolución del contralo.

vlcÉSIMA PRIMERA.- (Sol,UClÓN DE CoNl'RovllRslAS) t:n cuso de surgir controvcrsias
sobrc los derechos y obligacioncs u otros aspectos propios de la cjecución dcl prcscrltc contrato. las

partes acudirán a la jurisdicción prevista en cl ordcnarnicnto juríd¡co para Ios contratos ad¡ninistralivos.

II. CONDICIONES PAR'I'ICU LARES DEL CON'I'RAl'O

vtGÉstMA sEcuNDA.- (suPERvlsrÓN Df,l. sERvlclo) con cl objero dc rcalizar el

seguirn¡ento. control, monitoreo y veriljcación de ls CONSUL'IORIA a ser prestada por la EN'IIDAD
UjECU'fORA. la CON'I'llA'tAN'I'f, desanollara las lu¡rcioncs de INSPEC'|'ORiA. a cuyo lin
dcsignará a un prolbsional técnico espccializado o si corrcspondc a un ec¡uipo nrultidisciplinario bajo la
dirección dc un Prolesional 'l'écnico especializado cn que ejerceú la Jethtur¿ del cquipo, quien se

ascgurará que la prestac¡ón de la CONSUL'IORIA sea realizada dc acuerdo a las condiciones del

Conlrdto y los'l'érminos de Ref'crencia, por lo tanto tendrá la Autoridad neccsaria para:

- Conocer, Analiz¡r. Rechazar o Aprobar los asuntos conespondientes al cumplimiento de las

actividadcs a ser rcalizudus por la EN'I'IDAD ¡lJllcU'l'OllA.

a
4
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Aprobar o Rechanar infonnos/ Productos de la EN'I'IDAD EJI]CUI'ORA, dc mancra

fundamentada. en cl plazo cstablecido en los Términos de Referencia.

Aprobar o Rechazar matcriales adquiridos por la INTIDAD t]JECU'l'ORA, que no cunrplan con

lo mínimo requerido en las Especificaciono¡ 'l'écn icas de nratcriules. Los nrateriales deberán tcncr

certiñcación de calidad.

- Emit¡r llarnadas de atenc¡ón a la Entidad Ejccutora, de manera oportuna l'undamentada. En caso

quc la Untidad no esté de acucrdo con la llumada dc atonción, podrá el fiscal dcl proyecto dclinir
la validcz dc lr rniarna,

Asimismo, Ia CON'I'RATAN'I'E designara al l'lscsl dcl Proytcto, quien realizara el control y

Seguinrien(o a las acÍividades reolizadas por lo ú)N'l'IDAD DJUCU'I'ORA y Por cl ¡NSI'EC'I'OR,

l,a INSP[ICI'ORÍA, scrá el nrcdio autorizado dc contunicación, notilicación y aprobación de todo
cuanto corresponda a Ios asun(os relacionados con Iu CON SU L'l ORiA ¿ ser rcalizada por la EN'l'l DAt)
!:JECUTOIIA, bajo los ténninos del presente Contruto y los documcnlos que fonr)an partc dcl mismo.

La INSPEC'[ORiA, tendrá la autoridad necesaria para coloccr, analizar, rcchazar o aprobar los asuntos

conespondientcs al curnplirniento del presente Contrato, dc acuerdo a las atribucioncs c i¡strucciones
quc por escrito le confiera expresamente la CONl'RA'l'AN'l'U.

La CONTRA'IAN'f'E a tr¿vés de la INSPEC'I'ORíl\. obscrvará y cvaluará pcrmanentenlcnte el

desempcño de la DN'I'IDAD EJECUTORA, a objeto de exigirlc, en su caso. tncjor desenrpeño v
elicicncia cn la prestación de su servicio, o de imponerlc sancioncs.

vrcli§rMA'r'ERCÍrRA.- (REPR¡:SEN'|'AN'I'U DE LA ¡rN1'tDAD EJECU TOI{^) t-a EN'l'IDAD
EJECU'I'ORA dcsigna corno su rcpresentante. paro la cjccución dcl prescnte contrato, al CIllENl'E
DIi P¡IOYECI'O - 'l'écnico Opcrotivo dc Arco ('l'OA), pcrsonal como prolcsional titulado, con
sufic¡ente cxpericncia en lo direcc¡ón de CONSULl'ORIAS sinrilare¡, quc lo cuulilican. corno idó¡reo
para llcvar a cabo s{t¡slhctoriamentc IB prcstoción de I scrvicio de la CONSU l,'l'ORIA objeto dcl
prcscnte contrato, rnisnro que scrá prescntsdo.olicialrrrentc unlcs dcl inicio dcl trabajo, ntediuntc
comunicación cscr¡ta dirigida a la INSPECI'ORlA.

El C UREN'I'll DE PROY ECTO tendrá rcsidcncia en el lLrgar previsto e n cl Documcnto de Contratación
Dirccts; prestará servicios a ticrnpo completo y está f'acultado para:

a) Dirigir el scrvicio de CONSULTOR|A.
b) Reprcsentar la llN'l'IDAD EJECUTORA durantc toda la prcstación dcl scrvicio.
c) Mantencr pennanentemente informada a la INSPIICTORIA sobre todos los aspectos

relacionados con el servicio.
d) Mantener coordinación pcrmanentc y cfbctiva con la Ol'icina Ccntral de Ia UN'I|DAI)

EJ ECU'I'ORA.
c) Prescntar el Organigranra completo dcl pcrsonal de la EN'l'IDAD t:Jt'lcUI'ORA, asignado al

scrvicio.
f) 0s el responsable dcl control dc la asistcnciu, asi conro de la conducta y ética prol'csional de todo

el penonal birjo su dcpendenciB, con autoridsd pala asurnir mcdidas corrcctivas cn caso necesario.

g) Cuidará dc la econornía con la quc debc desarrollarsc lu plcstación dcl scrvicio dc Consultoria, a

elbctos de curnplir con cl presupucsto asignado.

[]n caso dc ausencia tcmporal del servicio, por causas crncrgcntcs del prescnte contrato, u olras de fucrza

n]ayor, caso fortuito u otras causas debidamcnte.j ust ilicadas, con conocirniento y aulorización dc la
CON'fRATAN'l'll a través de Ia lNSPtjC'IORlAl asutnirá csas Iuncioncs el prof'esional inmediato
inf'erior, con tolal auloridad para actuar cn legal representación dc la llN'l'IDAD EJECU'[ORA.

ftollvlA

o

o
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Esta suplencia scrú temporal y no dcbcni oxccder los treinta (30) días hábilcs, salvo casos de gravcdad,

caso conlrario Ia ENl'IDAD EJECUTORA deberá proceder I sust¡tuir al CEREN I'¡) DE
PROY!lCl'O, prcsentsndo a corrsideritción de lp CON'I'RA l'AN't'E una torrta de pr'olcsionales «1e

sirnilar o rnejor calificación que cl quc será roonrpluzado o dsl solicitado cn los'l érnrinos dc ILelbrcncia.

Una vez que la CON'r R^'l'AN'l'll accple por cscrito al nucvo CIIREN'l'E Dll PROYEC'|'O. éste

lecién cntrará cn cjercicio rJc lrr li¡nción.

vtGÉsrMA clJARl'A.- (PERSONAL Dt: LA EN'r'IDAD EJDCU'!'ORA)

24.1. Asignsción de personsl: La ENTID^D EJECU'IORA debe asignar para la ejccución dcl

scrvicio de CONSUL1'ORíA. al posonal profesional y técnico cxpcrimentado, de acucrdo al

número y especialidades señaladas en su propuesta. de acuerdo al cronogratna dc servicios.

24.2. Csmbio de pcrsonal: Cualquier cambio de pcrsonal prolesional y técnico propucsto por la

ENTIDAD EJI:CUTORA tcndrá curácter cxcepcional y dcbcni cstsr prcyiaDlente autorizadit
por el INSPEC'IOR. El rcemplazo de pcrsonal será lhctible sólo cuando el pct'lil dcl nuevo

pcrsonal sea igual o superior al personal propucsto. lln caso dc sustitución de personal sitt
justificación y oprobación. el rnis¡no debcrá ser pcnalizado confbnrrc sc cstrrblccc cn los
'f énninos dc ltel'c¡'c¡rcia.

24,3. Ret¡ro de pcrsonrldc l¡ EN'I'IDAD EJIICU'I'ORA o sol¡citud dc lu CON'I'R^'|'AN f'U: t.3
IN'l'IDAD LJt]CU]'Oll^ retirará del scrvicio a cuulquier pcrsonal cu.v"o canr bio .iust ilicado
sca solicitado por lu CON'I'RA I AN't'8, sustituyéndolo por otro de nivel sinl¡lar o supcr¡or. lin
cstc caso, los gastos quc resulten emergentcs dcl crtmbio, corrcrán por cucnta dc la tlN'l'IDAI)
EJ EC U'I'ORA.

24.,1, Seguros: La EN'I'IDAD EJECUTORA contratará exclusiva,ncntc por su cucnta los seguros

nccesarios para la cobenura de cualquier riesgo que inrplique la ejecución dcl scrvicio dc

CONSUL'l'ORíA (debcrá presentar cn csda producto) dcsdc cl inicio dcl servicio hasta su

conclusión, cuyo costo cstarÚ ¡ncluido en los precios dc contralo y serán pol los conceptQs

siguientcs:

¡) Accidentcs o incapacidad para el personal de Ie DN'l'IDAD ¡lJECUTORA. de acucrdo ¿
la t-cy. Ccneral dcl 

-l'rubajo 
del Estad(r Plur¡nacionul de llolivia.

lr) Scguro contrs todo ricsgo, de los vehículos y cquipo asignados rtl scrvicio.
c) Seguro dc salud a su penonal.

2,1.5. Coordinación con ls olicina principol de lu f,N'IIDAD UJECU'I'ORA: La EN']'IDAD
EJECUTOIfA a truvés del personal dc su olicina principal, coordinarú y el'cctuará cl control

respectivo dc la ma¡cha del scrvicio dc CONSUI,'l'ORiA y nrantcndrá contacto pcflnancntc

con el G ERENI'E DEL PROYEC'I'O (o con el suplente de éste), visitando pcriódicamente y

cuantas vqccs sea necesario, en el lugar dc prestación del servicio, las olicinas ¡',;o lugares de

trubajo. t,os salarios, pasajes ¡, viáticos dc su penional que rcalicc esta coordinlción o

seguirnicnto, no serán rcconocidos dc forma separuda. por cuanto ,brtnan parts de los costos

indirectos dc la propucsta de la DNI'IDAD l:JECUI'ORA.

vlcÉS|MA QUINl'A.- (lN!-ORMES) La ENTIDAD EJECUI'ORA, somererá a la consideración y

aprobación de la CON'l'RA'I'AN'l'E a través dc la INSPEC'tORlA, los siguicntcs inlbrmes:

I
érf'h
'Éi#tr'9xtr!'g"

l
N' RIlI ES/ PRODUC'TOS
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l'rotlucto I - lnlburrc inicial

Pro{locto 3 - lnlbrntc ric avrrcc ll 1009i., iie ciccuciótt lisica

Producto { - lntbrnre dc produclo Ilnrl

Cada informe/producto dcb€rá ser presentado cn Uqignplgle§-.0-Qli¡¡[ÁLy-Llalid. cn veniÓn impresa y

digital (editable) al Inspcctor (la copia cs pura el lnspector) del proyecto, quicn debcrá proccdcr de la

siguiente rnancra según corresponda:

. Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) dlas calcndsrlol debenl aprobar el

producto correspondiente y rcrnitir al Fiscal del Proyecto. quien deberá dar su conlbrmidad tr

requcrir su complernentación. (En caso que la presentación dcl producto rcnritido al lriscal dcl

Proyccto se cncuentre en fin dc semana o l'eriado este dcberá scr prescntado cl prinrer dÍa hábil).

o Devolver con observaciones el producto: en cl plazo máximo dc cinco (5) dfits celendario y en

caso de cxistir observaciones quc pucden scr subsanadas, se accptará lal prescntación dcl producto

correspondientc y la Entidad lijecutoru deberá subsanqr los rnisntos cn un plazo no nrayor tres

(3) dfas colcndorio; recibido el producto por el inspcctor por segullda vez, csle dcbcrá apl'obar el

mismo c¡r un plazo máximo de dos (2) dlgs calcndorio y deberá ser rcrnitido al Fiscal dcl

Proyecto. En caso dc contifluar lBs observaciones dcberá scr sujcto a lnultss.

o Rechazar la presentación dcl producto: l:n cl plazo móxinto de dos (2) dírs c¡lcnd¡rio, cl

¡nspector rechazara la presentación del Producto correspondiente, si revisada la docutnentación.

este no cumple con los requisitos minirnos cstablecidos ctt la prcsentación dc cada Producto y su

Lista de Conlrol coÍespondiente. Estc hecho deberá ser notillcado lbrmal¡nente por el lnspector

y será considerado como producto que no cumple con las condicioncs establccidas y sancionado

conlormc lo establecido en el presente tenn¡no dc relerencia.

¡ El l;iscal tcndrá husta cinco (5) dlus hóbilcs para Ia rcvisión rlel producto. Si rlo cxistiesc

obscrvaciones al producto presentsdo, cl Iriscal dcl Proyocto elaborara cl Inlbnnc dc Conlbnnidad

para remitir el producto a la instancia correspondienle.

o El l'iscal del Proyccto podrá hacer obscrvaciones al producto prcscntfldo dcntro de los clnco (5)

díss hóbiles y dcvolver al hlspector para su corrección. t,a Entidad l)jccutora t¡ene tres (3) df8§

calendsrio para sus correcciones y la inspcctorío dos (2) dfos calendsrio para su reingreso a Ia

AI]V IV ItiNDA.
o Si hubiera observaciones el producto por segunda vcz por parte del Iriscal dcl Proyecto antcs

de ser remitido a otra ¡nstanc¡a, dcnlro de tres (3) dfas hÁbites cste dcberá notificar tal situación

y sancionar al lnspcctor y a Ia Entidad Ejccutora, según lo señalado elr el punto MUL'|AS Y

SANCIONES.

,"tmr\-i1*,9*§l

xsg

I

1 Producto 2 - lnlbnne de avance al 50% dc cjocución fisica

.l

Paralelámente a la cjecución dc las soluciones habitacional la Untidad [ieculora tiene la obligación de

realizar cl avancc documental de la consultoria. para lo entrega de los productos en las fechas establecidas

de acuerdo al cronogrdma.
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Aprcbado el Producto por parle dcl Inspector, el mismo debcrá remitirsc a la CON'I'RA'[AN'II) para quc

el Fiscal del Proyecto emita su conlbrrnidad: quien podÉ procedcr de la siguiente mancra:
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Estos infonnes/productos dc nranera indicativa y no rcstricliv , dcbcrán contur con cl sigLricnte contenidtr

mínimo:

PRODUCTO I- INTORME INICIAL
Emitida Ia Orden dc Proccder, l¿ Entidad Ejccutora debed prescntar en el plaz.o cstablecido cn el punto

Xl (Cronograrna dc plazos), cl producto inicial al lnspoctor del Proyecto para su posterior aprobación.

dicho producto dcbcn¡ contsncr minimirmcnle 0l siguiontc dctalle;

l) lnfonne'f'écnico-Social quc detallc las rctividadcs del ulcance y los cornpollcntcs de la consulloría y

aspectos más rclevantes durante la ejecución dcl periodo (Acta de conlbrmación y capacitación a los

responsables comunales o zonales, promotores y almacenerosl Socialización dc las actividades de la

consultoria debidamente consensuado con los benel'iciarios e identilicación dc rnódulos lécnicos.

dicha socialización deberá considerar aspectos como el calendario agrícola. fiestas patronalcs u otros

que se hayan idcntilicado; con memoria fbtográlica.

2) lnforme dc DIACNOSI'ICO MEDIOAMBIEN'|AI, lNlClAL en cl quc sc establezcan l¿s

condiciones del Agua, Aire, Suelo y tliodiversidad, rcferida al contexto donde se estaria

implementando el Proyccto, el DiaSnostico Medioarnbiental lnicial dcbcrá prcsentar en dos

ejemplares, uno será enviado a la Ofjcina Naclonal a lravés dc la Dirccción Departamental para su

posterior remisión a la Autoridad Ambiental Compctente y cl segundo se mantiene en el prescnte

producto.

3) Respaldo dc lnstalación dcl lctrero dcl proyccto dc acucrdo al lbrnlato dotado por la

CON'Í'RA'tANl'll (adjuntar fotogrelia y rnupu gconcl'erenciado).

4) Fichr de Diagnóstico lnicial (Linea Base), quc contcnga memoria fotográlica y croquis dc la vivienda

en planta y su emplazamiento cuando exista lote definido. quc permitan idcntilicar la tipologíe de

intervención de cada una dc las misrnas en lbnnato llsico y digital que dcmucstre lr condición inicial

del proyecto. por vivicnda.
5) Si los terrenos o algunos de los terrcnos dc los bcncl'iciarios se cncucntran cn un Área Prote8ida

Nacional o Sub nacional. adjuntar el l"ormulario de Áutorización de lngrcso al Parque Nacional o la

Carta de lngrcso al Parque Sub Nacional, debidamente sellado por la olicina pertinente (si

corrcspondc).

6) Programación dc provisión/dotación de materiales dc construcción inicial y hasta la llnalización dcl

proyecto.

7) Cronograma de actividadcs de la consultoría dcbidarnentc conscnsuado con los br,'neliciarios conro

consecuencis de los resultados del tsller(€s) de socialización e identilicación dc nródrrlos lécnicos.

dicho cronograrna deberá considerar uspectos corno cl culendario agrícolu, lieslas palronalcs u otros

que se hayan idcntiñcado.

8) Identificación de la ubicación de los alrnacencs, debidamcnte geo-relcrencirdos, cn rnapa impreso y

cl acta de apelura de los rnis¡¡os.

9) Detalle de ubicación dc las oñcinas dc la Entidad lijccutora en la zona de intcrvcnc¡ón, debidarnentc

geo-rel'erenciados, en mapa impreso y el acta de apcnura de los rnismos.

l0) Detallc (organigrama y lbtocopia dc ccdula de ¡dcntidad) del personal contratado por la Entidad

Ejecutora para dcsarrollar el Proyccto, según propucsta presentada.

I l) Kardex dcl detalle del material adquirido en el pcriodo con recursos propios o anticipo, registrando

el ingreso y salida dcl rnaterial cn el almacén (control dc materiales en almacén correspondienles al

periodo si hubiere).
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l2) Acta y l¡sla dc enircga d9 los acuerdo¡ dc aoeptación de los benellciarios, adjunto a las carpelBs

lh¡niliarcs. (carpetu rotulada).

Nots. - Las carpctas familiares sc adnrinistrorán con dos ojemplarcs por bcttcficinrio, Lrno a cargo del

bcneficiario y el segundo a cargo del almacenero del proyecto. El Inspector y alnraccnero scrán los

responsablos dc verificar y rcalizar el adecuado control de los mismos y mantencr octualizada la ¡nisrna,

pudiendo el Fiscal dcl Proyccto realizar una inspección aleatoria y de verificar unt mala adntinistración

debcrá sancionarse ál Inspector y a ls Entidad Ejecutora.

Al lncumplimiento de los puntos anteriormcnte señalados cl producto no debcrá scr aprobudo por panc dc

la InspBctoría.

PRODUC'TO 2 - TN}'ORM}: DE AV^NCE AL §()% DE r]JECUCIÓN T'íSTCA

Postcrior a la presdntación dcl producto antcrior, La Entidud lljccutora deborá prcscnttr en ol plazo

establccido en cl punto XI (Cronograma dc plazos). cl producto concspond¡cnte Bl Inspector, una vcz se

alcance sl requis¡to del porcentqic de ejecución ñsica señalado. Dicho producto dcbcrd contencr

mínimamen(e cl siguiente dctalle :

l) Inlonne'fécnico-Social que detallc las actividadcs del alcancc y los componcntcs de lu consultoria y

aspectos ¡nás rclevantes durantc la ejecución dcl periodo (as¡stencia técnicB, acompsñanricnto

educativo, proccsos dc ejecución; Ac(a con lista de participantes de los tallcres de mancjo dc

almacenes, rcplanteo dc viviendas y otros de talleres técnicos y sociales a los beneficiarios. con

nrernoria fotogrdfica.

?) lnforme dcl AVANCII DII MoNITORIIO MIIDIOAMBIENIAL dcl ployecto (Agua, Aire. suclo.

biodiversidad, capacitación y lirnpicza general) que contribuirá como respaldo a la planilla linal

confonnc al rnodclo y lo establecido en la guÍa 002 de Monitoreo Ambicntul de las Liccncias

Arrbientales rcgionalizodas de la AEVIVIENDA, el Monitoreo Medioambiental dcbcrá presclrtur cn

dot ojcntplarer. uno ¡eni orvi¿do a la Oficina Nacional a través dc la Dirccción Dcpanurncntal para

su poslerior rcn:isión a la Autorid¡d Arnbiental Competcnte y el scgundo se rrranticne cn cl proscnte

producto.

3) Planilla de entrcga dc matcriales dc construcción por l'amilia bencliciaria y detalle de material

adquirido debidamente cuuntificado y alrracenado, correspondicnte al periodo, verificado por el

lnspector del proyecto.

4) Kardex de ingreso y salida del matcr¡al en cl alrnacén (control de rnateriales de construcción cn

alnracén conespondientes al pcriodo)

5) Matriz de seguimiento flsico que rcflejc el avance porcentual por cada ítcrn ejecutado cn las vivicndas

y cl avance fisico total requerido para el presente producto. (50%)

6) F'icha'fécnica con memoria fotográfica cn lbrmato lisico y digital quc demucstrc cl porcentaje de

avancc por vivicnda.

Al incumplimicnto de los puntos antcriormentc señalados el producto no dcbcrá ser aprobado por pañe de

la InspectorÍa.

PRODUC'I'O J - INT'ORMI' D!] AVANCE AL IOO% DE EJECUCIÓN }'iSICA.
Por la particularidad de la prcsente consultoría, donde se encuentra inscno cl componcnte dB ejecución de

vivicndas sociales, paro la prescntución del presente producto se realizarán las siguicntcs consideraciones

quc son de curnplirnicnto obligutorio:

La Entidad ljjecutora debcú solicitar la UN'I'RUCA PI(OVISIONAL dc las Viviendrs Socialcs al

Inspcctor del Proyecto, el mismo deberá revisar y validar la solicitud, debicndo remitir la nota de solicitud

de eritrega Provisional a lu AEVIVIENDA cn un plazo nráxirno dc c¡nco (5) dl¡s c¡lendorio de

anticipación a¡ curnplirniento dcl plazo de la Recepción Provisional. El Fiscal del Proyecto deberá solicitar

o

R*,rL:*\

É;"'H1?v,/
lr

La Paz Ofictna Naclonal Calls Fernando Guachalla No 41 1 esq Av 20 de Octubre ' htlps //!\ t1¡r'.aovtvBnda gob bo
T€róbno6 \591-2) 2147767 - 2148984 - 21 17569 - 2149962 - 800102373 Fax 2'148143 t DNV§R 50850220

Olic¡na8 dspartamentale§. La Paz (2)-2125356. Potosl (2)-6120792, Sanla Cruz 331 14886. Cochabemba (4F4124032,

h
I



t;: i l ,s ¡Construygndo
rr,, i,f .,sLleliost/1 BÉentenorüc.'

BOLIVIA
BOLIVIA AEVIVIENDA

la conformación de la co¡nisión dc entrcga del Proyecto, debiendo llovanc a cubo cl acto dc cntrega

Provl¡ional hasta lr fscha e¡tablecida en el cronogratna.

El producto podrd scr entregodo al lnspector del Proyecto cn un plazo dc hasta trcs (3) dí¿l§ calendario

posieriores a la l'ccha dc rcelización de l8 Entrega Provisional conlortnc al cronogr¡r¡110.

En caso que la Corrisión dc Recepción rechazará la entrcga Provisional del proyecto, sc aplicafti las mult s

conespondientcs por incumplimiento al plazo de prcsentación del producto,

Aprobada y rcalizada la cntr€&a Provisional por parte de la cor'¡risión de reccpción de todas las vivicndas

en el caso de que se prcsenten observaciones, debcrán ser conegidas y/o complementadas bajo la ásistcnc¡a

técnica y seguirniento de la Entidad Ejecutora en un plazo no mayor al establecido para Ia entrega

deflnitiva. considerando el plozo señalado según cronograma.

Para la presentación dcl producto, la Entidad Ejccutora dcberá alcanzar el requisito del 100% de

ejecución Física de las viviendas sociales.

Dicho informe dcberá contener rnín¡manr€nte e¡ siguiente detalle:

l) lnforme l'écnico-Social que dctalle las actividades del alcancc y los componentes dc la consultoría y

aspeclos más rclcvBntes durante la ejecución del pcriodo (asistencia técnicu. acotrtpañamicnto

cducativo, procesos de ejecución, con memoria fotográlica).

2) t.ists L'inal dc llcncñciarios con los que cierra el proycclo y las coordenadas gco rel'crenciadss dc las

vivicndas intervenidas, en el sistetna de coordenadas WCS 84 (U1'M).

3) Original dc Nota dc lnstrucc ión de c iene de almacencs de I inspectora la Entidad tijecutora y original

del acta de cierre dc almacenes.

4) Planilla dc cntrega de materiales de construcción por larnilia bcneliciaria, corespond¡ente al úhirno

periodo.

5) Kardex de ingreso y salida del matcrial en cl almacern (control de materiales de construcción cn

almacén correspondientes al periodo).

ó) Ilalance de ciene de almacén quc verifique las cantidades linalcs de tnaterialcs dc construcción

ltdquiridos para el proyccto.

7) Matriz de segu irm iento tisico que reflejc cl avance porcentual por cada Ítem ejec utado en las viviendas

y cl avance fisico total requcrido para el presente producto. ( l00o/o)

8) Prcsentación del Act¿ de Entrega Provisional del proyecto (3 cjctnplares en original)
9) Ficho'fécnica con mcnroria tbtográfica en fonnato flsico y digital que do¡nucsfrc ol porcent:trje dc

avonce por v¡viend¡r.

Al incurnplirnicnto dc los puntos anteriornlente scñalados cl producto no debcrá ser aprobado por pqrte dc

la lnspcctoría.

Se debe mencionar que, una vez entregado el pcnúltirno producto sc dará inicio al periodo contraclual dcl

plazo para el últ¡mo producto,

PRODUCTO { - INFORME DT:L PRODUCTO F-INAL

Por la particularidad de la presente consultoría, donde se encucntra inserto el cornponente de ejecución de

vivicndas sociales. para la presentación del presente produclo se rcalizarín las siguientes consideraciones

que son dc curnplitnienlo obligatorio:

Posterior a la fecha de Entrega Provisional (conclusión real) de las viviendas sociales y en el plaz.o

establecido pol la Comisión de Recepción. la Entidad Ejccutora deberá verilicar que las observacioncs

ser'laladas en la entrcga provisional. han sido subsunadas por los bcneliciarios con el apoyo y asistencie

técnica de la Entidad lijecutora y se procederá con la EN'l'Rl]GA DEI'lNI'l-lVA de las viviendas sociales

que son cl requisito paru la presentación dsl producto final, ndenrás de cumplir con los otros requisitos

scilala¡los para lr crrtrega del producto.
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t,a Ent¡dad tjjecutora debcrá solicitar la ENTREGA DE¡'l N lT¡VA de las Vivicndas Socialcs irl lnspector

del Proyecto, el nlismo debcrá revisar y validar la solicitud, debiendo remitir la nota dc solicitud dc cntrega

Definitiva a la AEVIVIENDA cn un plazo mtuimo de cinco (5) dlo¡ cslend0rio dc anticipación al

cumplimiento del plazo de Ia Recepción Definitiva. El Fiscal dcl Proyecto dcberá sollcitar la conlbnnación

dc la comisión dc entrega dcl Proyecto, debiendo llevarse a cabo el acto de entrega Dcllnitiva hasta Ia

l'ccha establecida en el cronograma.

H producto podrá ser entregado al lnspector del Proyecto en un plazo de hasta trcs (3) días calendario

posteriores I la f'echa de rc0lización dc Ia Entrcga Definitiva conlbflnc al cronotránta.
Dn caso que lu Comisión dc Rccepción rcchai¿aní Ia ENTREGA DEFINITM del proyecto, sc apl¡caú
las mullas correspondicntcs por incunrplimiento al plazo de prcsentución del producto.

El Producto inlbrrne lin¿l dcberá contener míni¡narnente cl siguiente detalle:

l) lnformc 'lécnico-Social final con mernoria fotogróllca quc dctallc las actividades del alcance y los

componentes de la consultoría y aspcctos más relevantes durante Ia ejecución dcl periodo; cvaluar dc

manera gcneral cl desermpeño de los beneflciarios, debiendo infbnnar (si con'csponde) si ulguno dc

los mismos adopto y posee aptitudes y capacidadcs para la construcción dcbicndo señalsrsc lu

lonnaciól cn la quc sobresale.

2) Carpetas f'arniliares completas cn original con el siguiente contenido mínirno: Caratula de Carpeta.

Acuerdo l;arniliar, Constanc¡a dc reccpción de materiales dc construcción. hoja dc scguirnicnto y

asignación dc taress, Planos Asbuilt individualizados, rcspaldudos con una rnemoria fbtográllca

irnpresa a colores y en l-ormato digital, consistenle en 2 extcriores y I de cada urnbien(c. Ader¡tás de

Ios siguientes documentos conespondientes al área social: C.l. del titular, conyugue y dcpcndientcs

quc haysn recibido material y los fbrmularios 031 y 034 notificac¡ones y otros.

i) Acts dc [ntrcga Dclinitivu dcl proyecto (3 ejernplares originalcs).

4) Actas de llntrcga lndividual u los beneñciarios (3 ejemplarcs originalcs más lbtocopia dc carnct dc

identidad dcl titular y dcl cónyu8c v¡gentes).

5) lnfon¡c de Moniloreo Ambicntal del proyecto (Agua, Aire, suelo, biodiversidad, capacitación y

limpieza gcncral) que dcbcrá ser llenada y respaldada conforrne al modclo ¡- lo establecido en la guia

002 de Monitoreo Ambiental de las Licencias Ambientales rcgionalizadas dc la ALVIVItiNDA. l:n
dos ejemplarcs, uno scÉ enviado a la Oficina Nacional a través dc la Dirección Dcpana¡ncntal para

su postcrior rcmisión a la Autoridad Ambiental Competentc )' el scgundo se munt¡cnc en cl prcsentc

producto.

6) Fon¡ularios Rcgistro Único dc Beneficiarios (RUt]) llcnados con datos dc cada fa¡nilia bencflciaria

al tinal del proyecto, en los términos que determ¡ne la AEVIVIENDA una vcz aceptada la entrcga

provisional por la comisión de recepción, en lbrmato digital (t,lenar los dstos dc cada f'arnilia

benel'iciaria utilizando cl aplicativo móvil AEVIVIENDA para cl Registro Único de lJcncllciario
(RUt!) y solicitar al Pcrsonal de Seguirniento Social de la AEVIVIIaNDA, se lc cxticndn un ejemplar

dcl fonnulario solicitar paru prcsentar en el producto final).

7) t,¡sta linal dc bencl'iciarios extraido del sistema SICES (Reporle Cicrre de Proyecto). cl cual dcberá

scr solicitado al Personal dc Scguirnicnto Social dc Ia AEVIVIDNDA. (solicitar para presentar cn el

producto llnal).
Al incurrplirniento de los purltos anteriormcnte señalados el producto no deberá ser aprobado por parte dc

la lnspectoría.

vrcÉslMA sEx'tA.- (ApRoBACrÓru oe oocur,ruN'ros Y PRoPTEDAD DE Los MrsMos)
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26.1. Proccd¡m¡ento dc ¡probsclón: La INSPECTORiA una vcz rccibidos los productos, rcvisará
cada uno de éstos de lbrma completa, así como olros docutnctrtos quc cntancn dc Ia

CON§UL'I'ORIA y harú conocor a la EN'flDAD EJECU'I'ORA la aprobación clc los ¡nismos

o en su dcl'ccto conrunica¡'ó sus observaciones. E¡r anlbos casos l0 lNSFllC'tOIllA dcbcÉ
cornunicar su dccisión rcspccto al producto en el plaz.o ntáxinlo dc cinco (5) df¡¡s hábilcs
computados a partir dc la t'echa de su prcscntnción. Iistc pluzo no incluyc cl dc las posiblcs

obscrvacioncs, comcntarios o solic¡tudes de infbnnación adicionalcs. Si dcntro del plazo

scñalado precedcntcmente, la INSPEC'I'ORíA no sc pronunciara respccto ul producto, se

aplicará el silcncio adnrinistrat¡vo posilivo, considerándosc a los productos conto a¡:robados.

El docurnento final, deberá ser analizado por la CON'I'RA'I'ANTE, en el nivcl operativo
coffespond¡entc y dcntro del plazo rnáximo de cinco (5) dfas hóbilcs a través de la

INSPEC'I'ORIA dcberá comunicar su aprobación o rechazo dcl mismo. En caso dc aprobación
del producto, también dcbcrá elnitir la planilla de cómputo dc servicios prestados.

La tlN'tlD^D EJI:CUTORA sc obliga a sat¡slacer dentro dcl plazo máxinro dc trcs (J) días
calcndorio dc su rcccpción. cualquier pedido de aclaración el'ccluado por la INSPt)C l'ORlA.

Cualquier otro aspecto, deberá ser vcrilicado en los Térntinos dc t{cl'crencia.

26.2. Prop¡cdsd de los documentos emergcntes de ls CONSUI,IORíA: Ul docunrcnto f:n lc[
original, copia y fbtocop¡as del nrismo, como su soporlc magnético, y otros docunrentos

rcsultantes de la prestación dcl servicio, así co¡no todo ntalerial que sc gcncre durantc los

servicios dc la f,N'l'IDAD EJECUTORA, son de propicdad dc la CON'I'RA'I'^N l'E y en

consccuencia, debcriin scr entregados a ésta a Ia llnal¡z.ación rlcl scrvicio dr,'CONSUI.I ORiA.
quedando absolutarncnte prohibido a lu tlN'IIDAD ¡lJtlcUl'ORA dilundir dicha

docurnentación, total o parcialulcntu. sin consenlirnicnto escrito prcvio dc la

coN'r'R.A'r'AN'r'ri.

El prescnte Contrato otorga a la CONTRATANTE el derccho de autor, derechos dc patente r-

cualquier derecho dc propicdad industrial o ¡ntclectual sobrc los documcntos ellrcrgcntcs de la
CONSU L'I'ORf A, cn cumplimiento dcl Contrato.

La ENTIDAD EJECU'I'ORA estó prohibido de divulgar o rcvolar cualquicr infbrnración
rescrvada y confidcnclal a lu que pueda lencr acceso en la cjccución dcl Contrato, a mcnos quc

sc lc hu.v-a autorizodo por escr¡to, llsta prohibición se exticnde igualrncntc a los cm¡:lcados.
repres€ntantcs y subcontratistas de la EN'I'IDAD EJECUl'ORA.

La llN'l'IDAD EJECU'l'ORA solo podrá rncncionar cl servicio a tcrceros, como prucba de sus

antccedentcs prol'csionalcs, sobrc lo cual la CON'l'RA'l'AN'l'E enlitini Ia certilicación dctallada
pcnincntc.

vlcÉSIMA SÉP'IIMA.- (t'oRMA DE PACO) IJI pago sc realizara de acuerdo al avance de la
CONSULTORiA. conlbn¡c lo cstablecido en el prcsentc contrato, en cuátro (4) pagos parcialcs, scgún
los productos cspecillcados cn cl Proyecto, de acuerdo al siguiente detalle:
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!qh§: Conforme a lo establecido en los'férminos dc Refcrencia:

- (*) lll requisito para proceder con el pago sc rcficre a la aprobación del ln fonner'Prod ucto por
parte dc la Entidsd CON'fRA'l'^NTE.

- (**) Cuando cl porcentaje sol¡citado por producto dcl cornponcnte de Provisión/ Dotación de

Materialcs. no alcance al porcentaje estsblecido, éste podrá ser ajultado cn el plnúltimo
producto.

- Para cl pago de cada lnforme/Producto, la EN'IIDAD liJECUTORA deberá plesentar la nota

liscal (fhctura) correspondientc, a nombre del Fidcicorniso A¡lVMtlNDA.

- EI periodo dcl producto final no conternpla adquisic¡ón dc rnatr:rialcs por ningún concepto. salvo

casos espcciales y debidanrcntc justi ticados.

t-a EN'IIDAD EJ!]CUTORA presentará a h INSPEC'I'ORiA, para su revisión en versión dcfinitiva.
cl inlbrme pcriódico y un cenillcado de pago dcbidamente llcnado, con l'echa y ñrtnado por el

G ERENTE DE PROYEC'fO, que consignará todas las actividadcs realizadas para la ejecución dc la

coNsu LToRtA.

[.os dias de retraso en los que incurra el ENTIDAD EJECUTORA por la entrega del infbrme periódico
y el resp€ctivo cenillcado de pago, serán contabilizados por la INSPf,C'l'ORlA. a electos dc deducir
los mismos del plazo cn que la CONTRATANTE haya demorado cn realizar el pago dc los scrvicios

frrcstado§.

La fNSPt:C]'ORiA, dcntro del plazo previsto paru ta aprobución dc docun'rc¡ltos indicará por cscrito la

aprobación dcl inlbnnc periódico y del cenificado de pago o los devolvcrá paru que la llN'IIDAD
l:Jl:CUTORA rcalice las correccioncs neccsarias parir su nucva prcscnlación con la nueva fechs.

El informc periódico y el ccrt¡ficado dc pago, aprobado por la INSPEC1'ORi,I, lcon la fecha de

aprobación), será rcmitido a la dependencia que corrcspondt de la CON'l'RA'l'AN'l'E, en el plazo

máximo de 4 (cuatro) días hábiles computables dcsdc su rccepción, para que se procesc el pago

correspondicntc.

a

o

1.587.04ó.91 t.ó37.934,75

Aprobación
dcl inlonne

lnicial
t0 50.t t7,82 lltst¿ 507o

I01.775,(rl IIusta 50 '2, 1.587.04ó.9.1 I.688.822.58

Aprobación
dcl in lbn¡c
dc avancc

al 500,6

20

0 101.775,(r120 t 01.77§.(,J 0"1,

25{.{.t9. t 0 0,,/,, 0 251.{39,I t).t -i0

J.682.912,1J7

Aplobuciórr
dcl inlblrnc
dc irvl.trtcu

rl 1009b

Aprobación
del infbnnc

dc
producto

fi nal

't o t,\1. 508.878,20 100'%, J. t 7{.09J.87
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El pago de ceda ceñificado se rcalizará dentro de los treinta (30) días hábilcs sit¡uicntes la l¡cha dcl
proses0m¡cnto de pago por lo dcpondcncia prevista dc' la CON'l'RA'l'AN'l'E.

Si el pago del ceñ¡licado no se rcalizara dcntro de Ios trcinta y trcs (33 ) dlas hóbilcs conrpt¡tablcs a partir

de la f'ccha de remisión de la INSPEC'I'ORIA a la depcndencia prevista dc la CON'l'RA'l'AN'l'!i pant

cl pago. la EN'tlDAD EJECU'I'ORA tendrá derecho s rcclamar por cl tiempo trascur¡do desdc el dia

treinta y tres (33) hasta cl dia cn que se haga efectivo el pago, la urnpliación dc plazo por día dc dernora
para el'eclos de conrpcnsación según concsponda.

Si en ese ticmpo cl pago quc se realiza es parcial solo podÉ recla¡nar la compcnsación en t¡c¡npo por

sirnilar porccntajc al que I'alta recibir cn pago.

Si la demora de pago parcial o total. supera los sesenta (60) días calendario, dcsde la lccha de aprobación

dcl ceniticado de pago, el CONSUL'I'OR tiene cl derecho de rcclanrar el pago dc un interés sobrc cl
monto no pagado por cad¿ día adicional de relroso. a paÍir del día sesenta y uno (61). calculado
basándosc en la trsa de intcrés pasivo anual promcdio ponderadn norninal del sistcnta bancario por cl

monto no pagado, v{lor que será calculado dividiendo dichs tasa cnlre i65 días y multiplicándola por cl

númcro de días dc retr¿so que incuns la CONTRA'I'ANTE.

En caso de quc sc hubicse pagado parclaltncnte el celillcado dc avancc del servicio, cl rcclumo
correspondcrá al porccntajc que rcsta por ser pagado.

En cada caso el inlbnne de INSPUC'IORIA consignara también Ia deducción dc los días de de¡nora cn

lB prcsentación del ceñilicado cn que en su caso hubiese incurrido la llN'llDAD EJECU I ORA.

En caso de que la IINTIDAD EJECUTORA no presentc a la INSPIICTORIA el rcspectivo cerlificado
de avance del serv ic io hasta qu incc ( I 5 ) d Ias calendario postcriorcs al plazo previsto, la INSPUC'l'ORIA
debcrá elaborar el ccnificado en base a los datos de control dcl servicio prcstado que disponga y lo
enviara para finna dcl CERIIN'I'E DE PROYEC'IO con la rcspcct¡va llanttds dc atención por cstc

incumplimicnto contractual. adviniéndole de las implicancias poster¡ores de csta otnisión.

vlGÉslMA ocl'AvA.- (!'Ac'l'uRAClÓN) l.a EN'tlDAD EJECU't'oRA cmitirá la l'actura

corcspondientc a favor de la CON'l'RA'I'ANTE una vez que cada inlbrrne pcriódico y cl ceñiflcado dc

cade pago hayan sido aprobados por la INSP[C'|'ORIA' En caso de que no sca cmitida la factura

resf:ect¡va. la CON'l'RA'I'AN'l'E rro hará clbctivo el pago.

vtc ÉslMA NOvENA.- (MODTFICACIONES Al. CONTRAI'O)

29,1, El prescntc contralo podrá ser rnodificado dcntro dc los alcanccs prcvistos cn cl inc. a.¡ dcl

aflÍculo 89 de las NU-SAUS, sictnpre y cuando cxista acuerdo cnlrc las parlcs, Dichas

modilicacioncs dcberán. estar oricntadas por la causa dcl contrato ¡' cstar dcstinadis al

cunrplinricnto del objcto de la contratac¡ón.

Las modilicacioncs al contralo serán cons¡deradas sólo cn caso cxtraordinario cn quc el scrvicio
deba scr cornplemcntado y se dctennine una modillcación signilicativa en la CONSUt,l'ORIA
que conllcve un decremento o incremcnto en los plazos o alcancc. t.a lNSPtlCl ORiA debcra

fonnular cl docurnento de sustento técnico-ljnanciero que establezca las causas y razones por

las cualcs debiera scr suscrilo este documento. Iista(s) mod itlcac ión(es) no dcberá(n) exceder cl

diez por ciento ( l0%) del ntonto del contrato pr¡nc¡pal. 'l'oda rnodificuciÓn que sc pretenda

rcalizar dcberá ser concenada prcviarnente, a cfbctos de evitar reclamos postcriorcs. El informc-
recornendación y anteccdcntes serán cunados por la INSPECTORIA a la CON'l'RATANTE,

o

-ffi
?,'ccr{ft.6/
\Ar9l

quien lucgo dc su a¡rírlisis a travds dc la I)ilccción l)epartilrnenlal a cargo dcl Proyccto, rcaliza

el proccsamicnto del análisis logal ,v fonnulación del Contrato tnodificatorio, 8n1es dc s

suscripción.
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El Contrato Mod¡ficatorio debe ser cr¡itido y suscrilo por arnbas partcs dc lbrrna prcvia a la

ejccución dc las prestaciones efccto de la nrodilicación y en ningún caso constiluyc un

docunrento regularizadol de procedinriento dc preslación de los scrvicios. cxccpto en c¡sos .lc
enrcrgcncia probada y justillcada, que incida cn la prcstación dcl scrvicio objeto de la

CONSU LTORIA.

29.2. La CONTRA'I'ANTE a través de ls IN§PEC'IORÍA se rcserva cl dc¡echo dc cmiti¡'
instrucciones para que la EN'flDAD EJECU'I'ORA el'ectúe los ajustes dc rutina o espccialcs

cn cl desanollo cotidiano del Servicio de CONSUt,'l'oRiA, o aiustes en el cronograma dc

servicios, para,la cual solo scrá neccsaria la ernisión de una instrucción cxpresa cmitida por lir
I N§P!rC't'.()HlA.

TRIGÉSIMA.- (ORDEN DE CAMBIO PARA PROYEC'I'OS DT] VIVT]]NDA CUALI'I'A'TIVA)

La Oden de Cambio para este tipo de proyectos se aplica cuando la rnodilicación a ser introducida
irlplica una rnodificación dc plazos. ajustc o redistribución de cantidades de nratcrialcs de conslrucción,
sin modilicación dc precios unitarios. El ajuste o redistribución no debcrá disrninuir rnás del dicz por

cicnto ( l0 %) del componente "provisión/dotsción de nraterialcs" dcl conlrato principal.

El documento denorninado Ordcn dc Cambio deberá contcncr mínilna¡rrente, nútncro comclativo. l'ccha

y objeto, dcb¡cndo scr claborado con los sustentos técnicos.

La "Orden de Cambio para proyectos cualitativos de vivicnda social" será aprobada y lirrnada por el

lnspcclor, Fiscal del Proyeclo y la autoridad (o su recmplaza[tc si fuese cl caso) quc lilrnó cl conlrato
principal y l¿¡ llntidad lljecutora.

Esta Orden de Cambio no deberá ejecutarse en lanto no sea aprobada por las instancias corrcspondicntes.

Las Órdenes dc Cambio cuando sc soliciten para rcalizirr modilicacioncs dc los ptazos cstablecidos para

los productos; la Ilntidad Ejccutora dcberá presentar Ia solicitud docurnenlada para Orr.icnes dc Canrbio
para Proycctos Cualilativos de Vivienda Social al Inspcctor del Proyec(o con un plazo nrínimo de 9
(nuevc) dlas hábilcs de anlicipación al curnplinricnto del plazo de entrega del in lorme/prod ucto
coffespondicntc, El inspector dcberá revisal y aplobar Ia solicitud cn un plazo máxinto dc 5 (citrco) días
hóbilcs. debiendo ser entregado al F'iscal con un plazo rnínirno de ,l (cuatro) díos hóbilcs dc
snticipsción al curnplirnicnto del plazo de cntrcga dcl inforrne/producto correspondientc.

TRICÉSIMA PRIMERA.- (PACO POR SERVICIOS ADICIONALES) Los scrvicios adicionales

ordenados conlbnnc la rnodalidad descri(a en la CIáL¡sula Vigésinra Noverra, scrán pagados segútt lo
exprcsa¡ncntc cstablccido cn el Contrato Modificatorio.

[]n caso dc existir cstos servicios adicionales la EN'I'IDAD l,lJECU'l'Olt^ los consignará cn cl
cerlillcado dc pago.

'¡'RICÚSIMA SECUNDA.- (MOROSIDAD Y SUS PENAI,IDADES) QLreda convcnido cnrre las

partes contralantcs, quc salvo la Éxistencia dc hcchos de luerza ma)or, caso forluito u otras callsas

debidarnenle comprobadas por la INSPIiCTOR.íA, conlornre Io cstirblecido cn los -l'értrinos 
dc

Relerencia, sin pcrjuicio dc rcsolver el contrato, se aplicaran lu siguients multa:

a) A Ia Entidad Iljecutora contratada, se aplicará una rnulta dc: el cquivitlcnte al I por 1.000 del

monto totsl del Contralo. por cada día calcndalio.

Las causales para la aplicación de mullas son las siguientes:
o Cuando la llnl¡dad Ejccutora. no curnpla con la ult¡ega dc los productos en los plazos

cstablecidos.

(
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Cuando la untidad Fjecutora presente el producto obscrvado ya corrcgido y !lucvamentc §cil

observado por el lnspector, se procedeni al cobro de la multa rcspectiva. 118 rnultu scrá computablc

a partir dcsdc el siguicntc día del plazo de prcsentación dcl producto).

Cuando ln lintidad lljccutora presente cl producto obscrvudo ya corrcgido y nucvalnentc sea

observado por el l¡iscal sc procederá al cobro de la multa rcspcctivn (18 ¡rultu scrá computable a

pañ¡r desdc cl siguientc día de lu prirnera prcscnttrción al llscol).
Cuando la t'intidad tijccutora dcmor¿re más de clnco (S) df¡s colendurio cn rcspondcr las

consultos (instrucl¡vos, cartr§, inlbnne, otros) lbrrnuludas por cscrito por lu AtiVlVlliNDA o por

la lNSPtaC'l'ORiA. en asuntos rclacionados con el objeto dcl contr0to.

Cuando la tjnlidad lljecutora contratada, retrBse, incumpla o no sc encucntrc cn obra alguno dc

los siguicntcs insumos considcrados para los Costos Opcrativos: alrnacencs. olicinu, rtrucblcs y

enseres, ropa de trabajo. equipo de computación, henu¡nientas, pcrsonal de proycclo, vchículos

propuestos. y cualquiera de las Condicioncs Adicionales olbrtadas en cl lror¡¡ulario C-2 dc la

propuesta adjudicada. el rnis¡no deberá ser valorado por cl Inspcctor dc l)royccto y validado por

el l iscal dcl Proycclo.

a

o

b) A la Entidad [ijecutora contratada, se aplicará una ntultit dc: cl cquivalcntc al I por 1.000 dcl
monto totsldcl Contr!to, cn las siguientcs accioncs:

o Cuando la Entidad Ejecutora contratada, sustituya porcada personal clave ('l'OA, EducadorSocial
y Almaccnero) sin previajustificación y autorización dcl lnspcctor exccpto por incapacidad fisica

del profesional, caso dc ¡nueñe o por causas de salud. En cualqu¡cru dc los casos la Entidad

Ejecutora contr¿tada, deberá acrcditar oportunamente con los ccrtificados rcspectivos dc la causa

aducide.
. Cuando se verifiquc la ausencia lB mala adminislración y la falta de actual¡zación de las carpetas

familiarcs por parle dc la Entidad Ejecutors.

c) A la Entidad ljecutora conratada, se aplicará una multa dc: cl cquivalente al 5 por l.000del
monto totsl del Contrato, en las siguientes acciones:

. Cuando Ia ENTIDAD EJECU'fORA, no curnpla con la Entregt Provisional en los plazos

establccidos.
¡ Cuando la EN'tlDAD EJECU'IORA, no cumpla con l0 Iinlrega Dclinitiva en los plazos

cstáblecidos.

No se deberá cobrur doble ntltu por los misuas cuusules cn la cnlregu dc kts pro.luclos.

Se ¡,culizorán llantudus de alención cuundo evidencien las aqutq!; !/o tttolivos lel incumplimiento.

d) Llam¡das dc Atención:
El lnspector dcl proy€cto podrá emitir llamadas dc atención a la lintidad Iijecutora por:

r Incurnplirniento a las instrucciones inpanidas por el Inspector del proycclo.

r lncumplirnicnto en la cantidad y plazo de movilización dcl equipo comprornctido en su propuesta

para la ejccución dcl proyecto.
r Incumplimienlo en el porcentaje de pan¡cipación del personal l'emcnino en cl proyecto.

o lncurnplimiento en uno o más puntos del Formulario C-2.

NOTA: Lo lercera llqmudu de otención por la nismu cuusul, §c po¿ru conslltuir en unu cuusal Pdra
lu Resoluci(»t cle L'ontruto

ffi\
'irW:A
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Se proccderá al trámite dc rcsolución del Contr(to, cusndo:
. De establecerse, que por la aplicación dc multas por moras se ha Ilegado al lírnite del sietc por

cicnto (7%) del monto total dcl Contrato, podrá iniciar el proceso dc resolución dcl Contrato

(Decisión optativa).
. De establccerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llcgado ¿l límite rnáximo del

diez por ciento ( l0%) del monto lotal del Contrato, comunicará ollcialmente csta situac¡ón a la

ENl'IDAD a efectos del procesamiento de la resolución del Contrato (dc forma obligatoria).

NO7'A: I.as multos :;erán oplicadus de aaterdo al último conlrLt,o vigenlc

TRTGÉSIMA TERCERA.- (RESPONSABTLIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ¡]NI'IDAD
lIJECUTORA)

3J.1. R€sponsabilided'l'óc¡rlca: La EN'I'IDAD EJECU1'OR^ asutnc la responsabilidad técnica

absoluta, dc los servicios profesionales prestados bajo cl prescnte contrato, con,bnne lo

cstablccido cñ Ios'l'érnrinos dc Rcl'crcnciu y su propuestB.

En consecuencia la ItN'flDAD EJICU'l'ORA garantiza y responde del scrvicio prestado bajo

este Contrato, por lo quc cn caso de scr rcqucrida su presencia por escrito o de cualquier pcrsonal

bajo su depcndencia que haya perticipado de la prcstación del servicio, para realizar cualquier
aclaración, dc forma posterior a la liquidación dcl contr¿to, se obliga a atender los rcquerinriento
y cstar a completa disposición dc la CONI'RATAN'l'8.

En caso de no responder favorable¡nente a dicho requerirniento, la CONTRAI'AN'l'E hará

conoccr a la Contraloría General del Estado, para los clbctos legales pertinentcs. cn razón dc
que el servicio ha sido prestado bajo un conrato administrativo, por lo cual la EN'I'IDAD
EJECU'l'ORA es rcsponsable ante el Estado.

La IINTIDAD EJECU'|'ORA, en ningún caso efectuará pagos a tcrccros. ni aceptará pagos

i¡rdirectos dc tcrceros, en relación con cl servic¡o objelo de este Colltrato, o con los pagos quc

de éstos deriven.

No deberá tener vinculación alguna con cmpresas, organ¡zac¡ones, f'uncionarios públicos o

personas que puedan potencialmente o, de hecho, derivar bcncficio cornercial dcl servicio
encornendado a la EN'l'IDAD tlJllCUTORA. o dc los resultados o rcconrendacioncs de éste,

Bajo csta responsabilidad se establecc que la tiN'l'IDAD EJECU1'ORA, se hará pasible a las

sanciones legales pcrtinentes, cuando sc haya establecido su culpabilidad. por la vía lcgal

correspondiente.

33.2. Respons¿bilidad Civil: La IINTIDAD IIJECU'I'ORA será el único rcsponsablc por rcclantos
judicialcs y/o extrajudiciales ef'ectuados por terceras personas que rcsulten de actos u ornisioncs
relacionadas exclusivamente con la prcstación del scrvicio bajo cste Contrato.

f,J.3. Rcsponsabilidad cn salubrid¡dl La ENTIDAD EJECUTORA debcrá cumplir con lo

establccido por el llcg,lamento paru el Dcsanollo de Act¡vidadcs liconónricus dcl Seclor dc la
Co¡rstrucción, aprobado a través de Resolución M u lti-M inistcrial No 001/2020 dc 08 de nrayo

de 2020 lo cstablec¡do en los-lirminos de Ilelcrencia y cualquicr otra normativa conexa

relerentc a los protocolos de bioseguridad, obligándosc a priorizar las medidas nccesarias de

prevcnción sanitaria para evitar cl contagio del coronav¡rus COVID - 19.

TRIGÉSIMA CUARTA.- (SUSPENSIÓN DE AC'TIVIDADES) I-A CONTRATANTE EStá

lacultada para suspcnder tcmporalmente los servicios que prcsta la EN'l'IDAD EJECU'IORA, en

cualquier momento, por motivos de luerza mayor. caso lbrtuito y/o razoncs convenientes a los intereses

del Estado; para lo cual notillcará a la EN'I'IDAD EJECU'¡'ORA por escrito por intermedio de la

o
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tN§PEC-!'ORíA. con una anticiprción dc cirlco (5) días colendario, exccpto cn los casos dc urgettcia
por algunu cnrergcnciu inrpondcruble. [!sta suspensión pucde ssr lolal o parciul.

En cste caso la CONl'RA'l'AN'I'll rcconocerá a favor de lu l]N'l'IDAD l':J ]:CU Í'ORA los gastos cn
que éste irrcurru por nlBntcni¡¡ricnto dcl pcrsonal en cl servicio objeto de Is CONSUL'l'OlllA. sicrrrpre
y cusndo cl lapso de lo suspnnsión seu m¿yor a los (10) dicz díls calcndario. A los cltctos dcl pago dc
cstos gastos, la INSI'EC'I'ORIA llevani el control respcctivo dc pcrsonul paralizado y claborará cl

rcspcct¡vo infonnc contenicndo cl ¡¡nportc y plazo quc en su caso corrcsponda.

Asirnis¡mo. la EN'l'IDAD UJECU'I ORA podrá solicitar a la CON'IRA'I'^N'l'11 la suspcnsión tcrnporal
de sus servicios en la CONSUL'l'ORIA, cuando sc presentan situaciones dc l'uerza rnayor, caso fortu¡lo
o por causas atribuiblcs a la CON1'RA'l'AN'l'tl quc albclcn a la UN'l'IDAD tiJ¡lCUI'ORA cn la
prestación dc sus scrvicios, esta suspcnsión puede ser parcial o total. Dicha suspcnsión podrá

el'ectivizarse sicnrpre y cuando la CON'l'RA'I'AN'Ill la autorice de rna[era expresa considerando co¡¡o
incurnplim¡cnto todu suspcnsión realizada sin autorización. El número dc dÍas cn quc |os lrabajos sc

encuentran suspcndidos sc añadiró al plazo dcl CONI'ltAl O a cuyo el INSPIiC'lOlt prcparara la

rcspectiya Orden dc Canrbio, de mancra excepional la CON'l'RA'I'AN'l'E podrd rcalizar la aprobirción
dc suspcnsioncs quc sc hayan realizado sin autorización previa, sicrnprc y cuundo dichlrs suspcnsiones

se hayan generado cn situacioncs dc extrema nccesidr¡d o emergcncia dcbidarnurtc conrprobadas por la

llNl'IDAD [,r licUl OllA. Cuando cl scrv¡cio firua totolrncntc suspcndido por rnris dc dicz ( l0) d ias

calendario a efcctos dc reconocirn¡ento dcl pago. sc scguirá el procedinricnlo ya prcv¡sto cn la prcscntc

cláusula.

o

Si los servicios se suspendcn parc¡al o totalmente por negligencia dc la EN'I'IDAD EJIICU'I'ORA en

observar y cumplir correc(anlente las eslipulaciones dcl contrato y/o dc los docurncntos quc fo¡'nran purtc

del nris¡no. el t¡empo que los scrvicios pcrmanczcan susperrdidos, no lnereccrán ninguna arnpliación del
plazo del servicio o ujustc dc plazos dcl cronograrna de servicio. ni corrcsponderó pago alguno por cl
pcrsonal parado.

TR¡CÉSIMA QUIN'rA.- (CER'[rÍ'ICADO DE LIQUIDACIÓN t'lNA1.) Dentro dc los dicz (10)
dias calendario siguicntes a la lbcha de la entrega del producto linal o a la tcrnrinación del contrato por
lesolución, la tlNl'IDAD EJECU'IOR^ con ba:¡e a la planilla de cómputo dc servici.os prestados,

claborará y presc'ntará el Certilicado dc Liquidación Final del scrvicio de CONSUL'IORIA, con l¡cha
y la linna del CERENl'fl DEl, PROYECTO, a la INSPEC'I ORíA paru su aprobación. La

CONTRA'I-ANTE a través de l0 INSP!:CI'ORIA sc reserva cl dcrccho dc rcalizar los ¡justes quc

conr¡dcre pcnincntcs prcvia a la aprobución dcl ccrtilicado de liquirlación liral.

En caso dc quc la EN'l'tDAD IIJLCUl'ORA, no prescntc a la CON'I'RA l'AN'l'E el Ccrtilicado dc

Liquidación Iritral dcntro dcl pluzo previsto. lu CON'I'RA'I'AN'I'U dcbcrá chbontr y aprobar cn basc a

la planilla de cómputo de scrvicios prcst[dos cl Certilicado de l,iquidtción lfinll, cl cual scrá notilicado
a la EN'ttDAD EJECU'tORA.

tin la liquidación dcl contrato sc estableccrán los saldos a lavor o en contra, la dcvolución o ejccución
de garantias. el cobro de multas y pcnalidadcs, la recupcración dcl anticipo y todo olro aspccto que

inrplique la liquidación dc deudas y acreccncias cntre las partcs por tcrnlinución del contrato por
cumplinriento o resolución del mismo.

La INSPEC'I'ORÍA y la CON'I'RATAN]'11 no darán por ñnalizada la liquidación del contrato. si la
IINTIDAD f,JECU'I'OR^ no hubiesc cumplido con todas sus obligaciones de acucrdo a los términos
dc¡ contrato y de sus documentos snexos, por lo que la CON'|'R^ l'AN'l't'l a través de la

INSPECTORIA podrán cl'ectuar correcciones en el Ccñilicado de l,iquidación t;inal aprobado

reservándosc cl derecho dc r¡ue aúrt después del pago final. en caso dc establecetsc anonl¡lías, se pucda

obtcncr por la via coactiv¡ fiscal, por lu naturalczit adnlinistrativa del Contrato, lu rcstitución de s¿ldos

que rcsultaserr como ¡ndebidalncnte pagados a la EN'I'IDAD l:JtiCU'IORA.
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El cierrc dc contruto dcberá ser acrcditado con un Certificado dc Cumplinricnto dc Contrato, otorgado
por la Autoridsd competcnte dc la CONTRA'I'AN'I'E lucgo dc concluido cl tramite prcccdentctncntc

es¡:ccilicado.

Uste cierre de Contrato no libera dc responsabilidades a la EN'I'IDAD IIJECU'I'ORA, por ncgligcncia

o impericia que ocasionasen dai'los posteriores sobre sl objcto de con(ratación.

]'RrCÉSIMA SUX'|'A.- (PROCEDTMIENTO DE PAGO DUl, CER'tll'ICADO DE

I,IQUIDACTÓN FINAL) La ENTIDAD EJECU-l'oR dcberá tcner prcscntc quc dcbcrá descontarsc

del irnpoltc del Ccnilicado de Liquidación Final los siguicntes conceptos:

a) Sumas antcr¡ores ya pagadas en los certificados.
b) Reposición dc daños, si hubicre.
c) El porcenlaje correspondienle a la recuperación del antic¡po si hubicra saldos pendientes.

d) Las rnultas y penalidadcs, si hubiere.

c) Por la protocolización del contrato. si este pago no se hubiere hecho el'ectivo oponunamcntc

Asimismo, la EN'I'IDAD EJECU'l'ORA podrá estableccr e I irnportc dc los pagos a los cualcs considcre

icner dcrccho. que hubicsen sido reclamados sustentada y oportunamcntc (dcntro dc los dicz ( l0) díus

calendario dc sucedido el hecho que originó el reclarno) ¡' c¡ue no hubicsc sido pagado por la

coN'I'RA'l'AN'l'1.:.

Preparado así el Cerrillcado dc Liquidación Ir¡nal y debidamenle aprobado por la INSPEC't'ORirt. ésra

lo rernitirá a la dependencia de la CON'l'RA'l'AN'l'fl que rcaliza cl seguinriento del servicio, para su

conocimiento, quien en su caso rcqucrirá las aclaraciones quc considcrc ¡reninentcsl de no existir
observación alguna para cl procesamiento del pago. autorizará el ntismo.

Este proceso utilizará los plazos previstos en Ia Cláusula Vigésima Séptima dcl prcsente Contrato, para

el pago de saldos cn caso quc existiescn.

'f'RlGÉSfMA sí:P'f'lMA.- (CONFORMIDAD) En señal dc contbnnidad y para su licl y estricto
cumplimicnto suscriben el prcscntc Contrato. en cinco (5) ejc¡rplarcs dc un mislno tcnor y validez, el

¡ng, C0rlos Enrique Vorgas Bazán. en representación legal dcl CONTRA1'AN1'E, y cl proponcnl.c

EMPI(llSA CONSTRUCI'ORA CIIASAL, con represcntante lcgal el scñor Juan Josc Chávcz Sulinas.

Este docurnento. conlonnc a disposiciones legales de control llscal vigcnfcs, será rcgistrado ante la

Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas quc llcsen de eslilo y scguridad.

Iis suscrito cn la ciudari dc Santa Cruz, cl 20 dc rnayo dcl año dos nril Vci¡rlicirrco
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